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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS l)E VENEZUELA 

4575 
Documento~ 1·elfltivos á la cuestión límites 

de Vtmezuelri con l<i G1utyana illgles<i. 

Estados Unidos de VeDPíluela.-Minis
terio de Relaciones Interioro~.-Di
rección Políticn.-Cara1•as: '!.7 do nrn· 
yo de 18!)0.-27'' y 3:!". 

Re.~uPlto: 

Cree el Ejecutivo Nacional un deiJer 
patriótico é ineludible dar cuenta á los 
venezolanos y á las potencias amigas 
de todo aqndlo que no cst.ando bajo 
el sagr~do do la reserva, rliplomát,ca, 
pongi~ de manifiesto ai:;í el estt1do en 
eu ouo se encontraba la gmve y tnlS· 
cen<lental cuestión <le los límites de Ve
nezuch1. con la Guayana Inglesa el dfa 
l!) <le marzo, en que se inaugm-ó la 
presente Administración, como todas lus 
disposiciones dictadas en este lapso, do 
CArácter administrntivo, político y cien
tífico, que teniendo orígtm en este Des
pacho, han 'dado lugar á ulteriores dis
posiciones de diversas autoridades na
cionales, encaminadas á ilustrar la ma-

teria, li esclarecer los derechos impres
criptibles dt1 la República en ol 'l\·n-i
t<,rio u:surpado y á ejercer actos de ~lo
minio y señorío en hts prrtenencu-ts 
<ld Tel'l'itol'io Nacional En cou:a;ecucn
cia, se 01·deua. publicar en la GACETA 
OFICIAL y en dos ó más periódicos de 
cxtens1:1. circulación en esta capital y 
en los Estados, todos los expr<'sados <lo· 
cumen'tos y dispoi:;it:ioncs de cnr[u:t.1ir 
a<lmini.stl'ativo, polítit:o y científieo, que 
se ha111 dictado del 1 D de marzo á la 
~resente fecht1, pl'eC(•cli<los del resumen 
e i11fo:rme que ante la (:ánrnra de Di· 
puta.dos prescutó el r:iudaclano Ministrn 
,lo Re:liiciones Exteriores eu la scsióu de 
7 de abril del corrie11te nflo. 

Esto verificado, serán rccopihtdas to. 
d,1s nqucllns puulicaciones en un folll·to 
que ¡;e imprm,irú en la fmprcntii ::-fa
cional y Sll circnl,1rá c·n ('Opiosa edición 
pará distribuirlo en el 'l'crritorio de la 
fü,l)úhhM y en los <lu lt1s potcneias 
an111r,ts, es1wc:i11lmen~ en ambas Amé
ricas, cuyos intercSl'S están liga<los CS· 

ti-echa111cute á la suerte de Vt·neztwlit. 
Por el Ejl'Cut ivo N.1cionul, 

S. C:ASAXAS. 
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Sumario qut después <ie mia bnve ~po,i. 
ci6n ve,·bal con-signó el ciudadano .Minis· 
fl'o de Jlr,fociom.~ Exteriores m la Scr.n
tarfo. i/P lti OúnmrÍt de Diputados, en 
la ses.óu púlJ/ica qu.e alebró esf.e ALTO 
CU-ERPP r/ (/ÍI/ 7 rl¡, tJ[H'il d11 1890. 

!IRS'l'l<)};t:s u~: LA m:PÚl{J.lCA P.I.RA ·rER· 
)!IN.\R 1,.\ CUl::S'J'J()~ LÍMl'l'KS JH: VENl!:
i:UELA nux LA GUAY ANA 1:-.m..ESA. 

Envío ele legaciones á Londres á cargo 
del seJior Doctor Alejo Fortíque¡ en 1841. 

no eri~ ttn act.o de apropiación, sino un 
S{'Ü&la;miento de los límites presuntos. 

Fué entonce8 ruando .,J Ple,iipoten
ciario ele Ju. República un Londt·es pro
puso ]a Mlebración <le un traw.do, cuya 
negociaoión no lle ab1·ió hasta 1844, por 
resistencia dP.l Gobierno inglés. 

Eu 1850, á consecuencia del alarma 
prodnddo eu Cilllhu.1 Bolívar por el ru
mor di1 las usurp11ci<>11l'S inglt>S11s, se llegó 
al st11i:1, quo propuesto ~or el señor Ro
bert mnton Wilson, Encargado de Ne· 
gocios de la Gran Bretaña i,n Caracas, 
y en virtud de las fol'males declarucio
nell hechaR por bt.e en nombre de su 
Gobierno. 

En 1842, por resultado de las gistio
nes del Dortor Fortique, se obtuvo la 
remoción, de las mar~ puestas por 
Sehomlntrgk. En 1858, el drscnbrimiento dE'! las mi-

nas d,~¡ Caratal atrajo 111li g1'8n 1•on-
Envío á Demerara de uua Comisión curso de naturales y extranJeros, y una 

eompuestu de 103 señ01es Lic<•uciado J<>- expedición científica in~leRa, todo lo 
sé 8. Rotlríguez y Juan ,José Romero, enal Eixcitó en In Coloma <le Demerara 
para informar el resultado de la explo- el dPse:o de 11,llrir una comunicación di
ración y sostener los derechos de Ve- recta •tlon los terrenos aurlferos. El Po
nezu!}la i investigar el origen y motivos der Ejecutivo se opnso á que se en. 
del h_t'Cllo d~ Amacuro; hacer á . las j trnsa 'en éllos por ln~ares no habilita
a_utomludes m_g-lesas tocfas !ns explica- dos para la. importac1on y ft l.1 np1·rtnra 
e1oncs c·onven1rntes sobre los verdade- dPI 1-~unino. 
ros límit,•s {!¡• la Gnny1nu\ Venezolana . . .. 
y hi Inglt·~a; r ,;c!itmnr t~e la violenci~ .E~, ~?Vlt>rubre de 187G. d~~·1g1? e~te 
con que 81, halna pl'OCC'd,do no sólo a M~m::¡teuo un~i nota al ~1m1. ter10 m 
poner s¡·flnlt•s 1,11 1,ste tel'l'itorio, sin par- gles_ de Rolamones Ex~r1ores sohre el 
ticipnr t>I ohji,to, sino introdirnióndose deshncle de las respectivas Guny11n1u;. 
rn 61 con <ll'sprccio de la jurisdicción J<Jn 1877 se nombró al Doc:tor José 
de la Rcpúl,li,·a y p1•clir st• qnitasen Maifa Roj1ts, Ministro Rcsidt>nte en Lon
las hnntkras y seilalcs p~w:.tns 1•n la!\ dres, quien promovió el término de la 
bo1:us de Aniucnro y Bl\l"l!Díl y en cita!- negociación iniciada 1)ot· el seflor For
quicr otra pa.l't_e; prot.1;dm·, en caso. de tiqnt>. 
no sc1· atenchdos t'll )n reclamamón, El 'I'. . . R · . volv' ó á tocar J 
couLl',1 hPchos q1w lastunabau la pr.1- 1 Hn?1 . OJUS no .1• ~ 
piecla1l de Veut•znch1, privándola de nu ! asnnlo hm!t~s e? .su conespo~denc1a 
!?m11de C'Spacio de i,:u territorio, sin otr3 I con ce1t.e. M11111,;ter10, lo que motivó utia 
forma que Ji\ de l,t f'uel'za En caso o_bscr~ac16n á él hecha acerca ~e su 
<le hallar. disposición l'JJ el Gobernador stle11c110. ~º- 1878, con su renuncia del 
de Demcr,tra, toc11ba. á los Comisiona- ! cargo adm1t.1~a en ul lll<'5. de febrero, 
dos conv_enfr <'ll los límitt•s. Ellos fue- no pu.d~_ cont.mna: s.us gest1on;s, Per~ 
ron acogic.los lJondadosamcnte por el se- resw.hl.ec1d~ lll lo.,~c1óo e;n 18 9 .Y. con 
flor Gobel'nudor, quil'n; enterado de los fiada i!ll nus~o ~enor ~Ja~, e;~cr1b1ó en 
obj tos de :n er.vío les manifestó no 19 de m11yo .~ Lo1d Sahsbu1y_ rnstlmdole 
tcn:r autoi1,mción 1;arll. entmr eu uego- por t:l té!·m1110 th, nua euest1ó11 que lle
riacióu do límites; asunto que creía de- vabi\ 38 anof;. 
her trata•s1.' <'ntrú ambos Gobiernos-di- En ]2 <111 !\bril participó el Doctor 
reotnmeuk En cuanto á la:; mo.rcas, Rojas i,. Lord Salisbury estar autorizado 
expresó qne se ha.bínu, fijado por el p11.r11. ~,nt'gla.r el . Muuto, nbandon9:nd~ 
seilor Sclwmbnrgk, en nrt.ud de nna el t<"rr1~00 <le extl'1cto deretlho, y co10c1-
1io11111uicaPi611 11o Loru Jobn Russel, eu lliendo rou el '3obieruo de S. 1'11. en 
que recomcntlaba ;,l Gobernador, con- 1tdoptor nnu frontera d1, mutua conve
forme á los deseos do Lord Pnlrucrstou, uienci¡,. Al efec·to pregunt.ó si ¡,,quél 
se pusic1·a de acuerdo con ese ingenie- estaba dispuesto entouces como lo estuvo 
ro para In dC'nrnrcación ; pero qne ella en 1844, á. aceptar por frontera en la 
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costa del rlo Moroco. Fuélf' r1·spondi· 1 No pamron en nin~(m res111tado p·il 
dido qúe se 11gh11.i'd11u11. en Londres al pablo ins ~(•stiom•s ,1eY Gener,11 Anto· 
Prom1rn<lor getwr11,l de lit Gtwyana Bri- nio Hmrn,ún Blauc:o, por t~I c,1111hio <le 
táuicíl1 y qne 8f' pr!lferfo pos11ouf•r hast¡¡ Gabinete 1H:t1rrido eutonct·s en Ingla· 
stt llegada la discusión dél 1Ls11nto. terra, y la n1c1gativa 1le Lo1·,l l::lalisbui·y 

El lfi dn set1cmhre 110 1881 rdmsó á 1weptar lo~ punto¡; 1lc partidadiscu
Lord Granville ar1•ptar la lhwa <le de- titlos y aeogidos por su aut,ecesor Lor<l 
marcación sugerida por d St'ñor Rojas Gruuvlllt>. 
como solución snt.isfortori1\ 1fo la disputa. A rncdiuclos d<' 1 fi81i, 1•11 que volvió 
Ansiando con torlo, s,tlir al .encuentro Mr. (·.Hadstoue al pmlrw, se ret:lamó el 
de lns mirns .do Venezuela, se manifes- cumpliimit>nto be<'lw 1·11 1ss;; bajo la 
tó pronto á convenir rn In línea 'des- anti•rior Administ,rn<•i611 <ll'l mi;.mu por 
crita erl nn memoran<lum ncompilf1a.tlo Lor,l Griinvilk. Bntl,ttl·Ps t'l :Ministl'o 
y que dejaría á In Rrpttlllira t•I com· de Negoi·Ío8 }<¡xt.ra11je1·1.1~, J;Ol'd l{osel)('ry, 
plcto dominio dt• las boc11s dd Orinoco, hizo 1111:i nncvn proposiciún c·xp1·1:~ad1\ 
mientr¡¡$ qnedarfa en lo interior un Ji. en el i\l,·nwr.111durn ini·luso, y <¡llu el 
mite convenit•ntc y conforme á la fiso Genen1I Cuzmfa1 considerú inacrptablc. 
uomia natural de la C'omni·c:1. Tal pro· En fobi·ero de 1887 sr tlcclar,n·on sus· 
posición no fuó !keptada. penditlltis las rdacioncs diplomáticas en. 

Ocunió entonces quo ofieiales de· la tre lag (los Naciones, y ¡•u agosto d"! 
marina de guerra y civiles de la G.an mismo , ilo volvió el seí:.,:r G,•ne1·al A11 
l3rt>taña ejecutaron actos dt' jurisdicción tonio Guzmán Blanr·o ú Enrop11, 11,,_ 
en la boca grande del Orinoco y en vando á Iriglaterr,1 el mugo <le Ageut¡~ 
otras partes, <:on olvido de.ln. soberanía rle Confid,e1wi,d. l::lus grstio1m, prod11jcro11 
las leyes y autorhlndes de Venezuela. las prioposiciones hccl1:1s por las pcrso· 
D1>spués de haut'r funcionario¡¡ ingleses nas qnP le sirvic1 on <le rntermP<liarias 
p!'dido pt·áctiros en octubro de 1844 pa- non d Uahiueto Bt·itáuieo, y de qne se 
ra remontar esl' .t·ío, como se les nega· lmhla 1Pn la s('~111Hh, partil tln <'Sto in
$en, por no Sl'r Sú destino ningtín puer10 forme. 
h11bilitado de la Repúblic11, continuaron Venezuela ha p1·ocnrmlo y r·onsrguido 
su viaje tranquiJan1eu~, ¡umetraron en J,i intE:rcesi611 de los Est11dos Unidos 
lugarPs quo siempre han pPrtenecido á en <'ll sentido de movpr al Gobierno de 
Venezuela, color·aron post1>s, fijnron ca1·- Sn i!a.jestad á aceptar el 1~rl>itrajc para 
teles en que declai:aro:1 P:;tnr all_í c11 1 el arreglo ele l,i cuestión límites. 
fu,•rz11. de leyes br1t~n1l'11S, ca1~b1a1,011 Esparta. fnó quil'll prim(·1·0 ofo·1·i6 su 
empleado:, rle . la Rcpul1l11·u,. sust1tu~eu· mediación y lo hizo ¡•sp011táncamcnte; 
dolos con otros de su propia clecc1611, m:•s no fué 1Ul111itida. corno no fué dcs
i~t1mt.~ron l)Olll'l' bajo su servil'iO ~ fuu· puó:s tampoco la t1r los F.st111los lí nidos. 
c1on,mos Vt'nt'zolanos y prometleron Con ~~llos se lrn 111a11te11ido sobro el 
volv~t· con mayor fnf'l'Z,l parn hacer mismo asunto l,;r~a cor1·1•soonde111~ia, 
efectivos sus mandatos. snruetiila poi' el Gnhrn,.t,· de ,V'ashington, 

Entonces se mandó al UeHcrl\l l<'t'· en folleto irnpr·l'xn. al Cong1·1•so Ameri· 
deriro Puga. á ayerigna.r lo que _pasaba, 1¡ enno. . ,. .- . , . 
y de lo. cual ,hó cnl'nta en mforme U~o tl_t lo:s ¡~1111e1p,1l1 s, motivos 
es ecia.l 4wi 111(htJ<iro11 á \ 1mezuela u mnn<lnr 

P · 1 D,·lcga-tlos á las m:tuaks <·011 fcrencias de 
En 1884 fué á Londres con cargo WasbÍllgton, ft,é bnscar el apoyo mornl 

de Ministro P lenipotenciario de Veoe- de todo,s los Represr·nta11tes il1· Ht>púlJJi. 
zuela. el Genera.l Antonio Guzmán r1ts An11ericnnas allí n•n11i1lm,. 
Blanco, quien propuso un trib11 nnl de El ,~outmto t·on l<'itzger.dd se lii:w 
derecho, nombrado por ambos Gobier· en s1:t.iembre <le 1~,;3, Lo aproM d 
nos, pura el arreglo de los límites de Congreso en mayo de 1884.-Pitrn !J dt> 
Guaya.na.; P.roposición que se hizo por octubrt: <le ese. último nüv hal,ían e111 
habel'se nt.'gado antes el Gobierno in· pezuelo ya lns dificulta<lr~. pnes eutou 
glés á someter l!l controversia á a.rbi- ce!l el Ministro l ngltSs l:'n L\m:Ms st· 
~ra.je.¡ pues lo que éste deseaba, era quejó de actos de la ( 'ornpnflía dt· 
decidir la cuestión adoptando un lími· Manoa., 
mi,te convencional fijado de mutuo aouer· El Oeneral Uuzmán salió para Eu· 
4lo elltre ,los dos Gobiernos. ropa por vía de los Estadoi Unidos en 
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junio de 1884, y llrgó á Londres en 
los primeros días de julio. Estaba, pues, 
en Europ,1, cuando el Gobierno lugléa 
dió órdenc>s sobre ocupación de Oun
yana.. 

No reclumó contra ellas, primero ;liz 
que por uo haberlo llegado un rxpe
dirnte que hubía pt•di<lo put·n comprobar 
los hechos y ni dt•spt,és de recihil]o, 
porque cr1,yó quo con esto perderi1\ los 
frutoi. <le li1s negociaciones iniciiulas. 
Fué en 28 de julio de 1886, terminados 
sus tratos con Lord Roscbery, cuya. 
proposici6n no aceptó, cuunclo pasó la 
nota de quej11s sobre los hechos de Gua
yana. 

No obstante este descuido, volvió el 
General Guzmán á gurop1t, con el rnii-
mo cargo de E .. viado Extr.\orJiu¡\rio 
el 9 de agosto dl' 1887. 

Carac1.1s: 12 de ubril de 1890. 

que delbió fundar don Felipe de Inciarte 
en 1780. 

1841.-Por virtud Je las operaciones 
practicadas por Schomburgk y la fija
ción de la bandera inglesa en la Pon ta 
de Barima, el Gobierno de V eueznela dió 
instrucciones á su Minist,ro Plenipotcb
cinrio Em Europa., Reñor I•'ortique, p1tra 
que redamase del Gobierno inglés la in
tegridad del territorio venezolano; co
mision6 pnra qne las condujem y espta
nara, al señor B1\rnlt, á quién nombró 
Secretatrio de la Legitcíón: y dirigió con 
él al sEiñor Fortique una nota fecha á 
setiembre de 1841 en que dice: "que no 
obstan1te el derecho perfecto que asiste á 
V tmezuela v.ara extender sus límites bas
ta el E:seqULbo, el Gobierno convendría, 
por eviitar obstáculos, en quo se fijaran 
los sigiúeutes: el río :Moroco hasta sus 
cabeceras en las montañas de Imataca; 
la fila m{is alta do ésta siguiendo hacia 
el Sur:§. encontrar el e.año Tnpuro; las 

MAutu-AxTONIO SALl'.ZZO. aguns de éste h:tsta entrar en el Cnyuni¡ 
hL orilll~ septentrionnl del Cuyuni basta 

·-- 1 su bocfi sobre el Esequibo¡ y la margen 
1836.-En 26 do mayo <l1} 18:rn, d En- izquierda de este último rlo siguiendo al 

e.arg;1do de Nrgocios de S. :\L B. instó al Sur hauta el punto de conftnencia con el 
Gobierno de Ve11ezuela1 l'n apoyo de lo Rupununi." 
que ya babia s1,li1·it.ado el ú6,osul ·Inglés 9 .- . , 1 ; , 
en Angostura, fohrc la ne1~es1dad Je que 1842.-En ' irt_utl ele las. rcc am \ c1oms 
este Gobierno pusiera faros y otr11s se- hechas po~ el senor Fortique, y de ~n.s 
irnles en la Punta Bnrima y bi1.liz11s en c~nfere,nc1ni:; co~ Lord A?erdeL·u, . .M1-
la boc:a. gr;mde dol Orinoco, destinadas á mstro 1le Ne~ocios. ExtranJeros, l~tem. 
~ni1tr á lo.s navco,mtes ul rntr,tr en br~ de.l Gubmete mgl~s, el Gobierno 
ella O Bntámco ordenó con fed1a 31 de enero 

· de 184~l al Gobernador de la Gu11yana 
1838.-EI Goherna<lor 1fo DemerHrn, en Inglesa, que hiciese quitar las ruurca.s 

despacho de 1~ de St>tiembre de l'S36, puestaf; por )fr. Schomburgk cerca del 
Par1iamentary Pup<'rs, 1lfre que <:l río Oriuoc,o, en Barima; re::-ervánrlose el dis
Pomarón 'll Ol'ste del E~<'quibo, ¡iocltfa cutir posteriormPnte con el Gobit>rno 
tomarse como limitll du la Colouu~ Ju. Vc>nezo,lano la cuei;tión de ftjucióu de li
glt•sa. mites. Ad se eumplió inrnediatamrntc, 

184-0.-En setiembre ú o,•tttbrc de rsto y por intermedio del sei1or O'Lclll'y lo 
año fué rncausa<lo c•n Dcmt•rara un in- pnrticipó á Venezu1:hi el Gob<'rnudor <lo 
glés por haber duelo muerte á nn indio, la Guayuna Ingle&\ en 8 de abril del 
y hauit>udo probudo el defensor qoe rl mismo 11i10. 
hecho se habfa perpetrado en el c11i10 1844.,-Despnós de varias conflln'ncius 
Moruco, eso bastó para quo el t, ibunal y de lv1 nota del señor Fortique que 
de la ColoniR se inhibiera declarándose obvia )a negociación, el Gobierno inglés 
sin jurisdicción por habnso comc·ti<lo e.! le contestó con fecha 30 de marzo dl' 
<'rimen en territorio extr11njero. J<JI se- 1844 re<:hazan,lo con citns de autores y 
ñor Florrntino Orillet, GoberD>1dor <le de mapat>, rl derecho ae Venezuel1.1 para 
lll Gu:,yana, da ctwnta d(' este l1ec·l10 al exteudt•rse hasta el Esec¡nivo, y n,cor
Gobieruo en nn I ilustrada nota sobre Ji. dando que los holandeses habían llegado 
mites, fecha 23 dt' 111.{0sto de 18-U ; y en hasta f1un<lnr un J?uerte en las inmt!<lía
ella :1segura también que todavía t-xisten ciones de Barimu, y proponiendo pl\ra 
en Moroco los restos de lus estut·ndas cortar la cuestión, que se adoptiisen co
d~l Fuerte 9ue los espaüoles fijaron en , UH, lim itcs los siguientes: él rio Gn111mn1 

dicho 1fo¡ sm duda se refiere 4 uuo <lll los desde 1su boca en la costtL hasta el üailO 
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Mora¡ el curso ele éste basta el Barima¡ 
el río Barima arriba hasta el meridüi.no 
67° al 0Midente de Gre~mvich ¡ el mis
mo meridiano hasta 011contra1· con el 
río Barama [es de suponerse que el 
Barama, el Barauma y el Baurum sean 
solo distintos nombres de un mismo Ca
ño, que según informes es el que se 
conoce con el nom brt' del río Po marón]¡ 
río Barama arriba hasta el Aunama¡ 
tfo A.unama hasta el punto en que se 
A.cerca más al río A.carabisi aguas a bajo 
hastll el Cuyu1ú; río Cnynní aguas 
arriba bnsta lleg-ar á las tierras 11,ltas á 
inmediaciones del monte Roraima en 
que se dividen las aguas que corren al 
río Blanco. 

En 21 <le mayo del mismo año el Con
sejo de Gobierno de Venezuela pnsó al 
Ejecutivo su dictamen sobre esta cues
tión. En él se combakn con poderosas 
razoui>s los alegatos del Gobierno Bri
tánico, ·y se p•opouen, p .... r vfa de t}:an
sacc1óu1 los límites siguientes: •Princi· 
piará la línea en la boca del Moroco y 
y seguirá por sus aguas hasta su orígcn 
en In sierra de Imataca: de allí. recta
mente, por el meridiano de dicho pnn
to, att·avesando el Cuyuní, hasta. la Sié· 
rra Pacaraima, que divide las aguas 
»fluentes al Escquivo y al río Blanco.• 
Propone también que si el Gobierno de 
S. M. Británica exigiere mayor ensan
che hacia el Oeste, podría fij1trse el 
111eridi1mo 60° en vez del meridiano de 
las cabeceras del Moroco, siempre que 
hacia el Norte se conserve este río por 
línea divisoria. :Et Poder Ejecutivo acep
tó este dfotamen en todas sus pnrtcs y lo 
comunicó á su Plenipotenciario Fortique. 

Durante est,,s discusiones, y antes que 
el señor Fortique recibiera la nota del 
Gobierno relativa al dictamou del Con
sejo, el Ministerio inglés modificó su pri
merii comunicación pt·oponiendo como 
preferibles los líooi~es siguientes: •Desde 
l,1. boca del Moroco uDA. línea recta hasta 
el punto en que el río Barama, se une con 
ei Gnaima: <le 1111i, por el Barama, aguas 
arriba, hasta el Aunam.t, por el cu:il se 
11scendería l1ai::ta el lu~ar en que él se acer
ca mús al Ac11rabis1, aguas abajo del 
Aearabisi hasta su confluencia con el Cu
yuni, y 1,or último el mi~mo rfo Cu
ynní aguas arriba, lrnsta llec-ar á las 
tierras altas á inmediaciones de\ monte 
Roraima.» , 

Desde el ailo de 1841 el Gobierno in
glés comisionó al ingeniero Schomburgk 
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para füraz11r el límite de las Guayiinus 
venezo.lana y británica. Lo hizo así 
efectivamente, reconió la comarcn y 
plantó postes en Barima y otras partes 
pill'a siignos de la dominnción ingle::-11. 
Pero habiendo rechimado el Gobierno tlo 
Veuezuehi. contra semejante arbitriarie
dad, el Gobiemo de Su lllu.jcstad deses
timó In obra de su comisiona.do, y, lo 
que es más, dispuso la remoción de ks 
postes y emblemas. 

Des1~oso entonces el Presidente de V c
nezueL, General Páez, de impedir la l'L'· 

petición de tan graves sucesos, so ocnpó 
desde luego en promover la solución de 
la cuestión de limitc·s entre los dos paí
ses. Nombró al efocto de llforistro PIP
nipotenciario en Londres al señor Dor
tor Al1~jo Fortiquc, quien llevó las ue~o
ciaciones adelante y las hab11a terminado 
fclizm1ente á no haberle sorprendido lu. 
muert,~ en 184-1-. 

De entónces acá se han dado alguuos 
pasos para el término del asunto. 

Durante el año de 18GO, y como nota
bles irnvasiones de los colonos de Demc
rarll e1íl territorio venezolano, exci~1scn 
la indignación de los patriotas orien
tales, especialmente de las autoridades 
de Ci1ud11d Bolívar, prodújose la m1crn
tiva die ciertos actos por parte de Vene
zuela ,encamrnados á detener las usurpa
ciones de los ingleses, y á mover c,1 sen
timiento nacional, l)Or medio de la pro
paganda de t.<tn mcalificables hechos, 
que reclamaban inmedi:1ta represaliu ; 
pues ya desde 1817 habían comenzitdo 
aquell:ns, sigilosa y suspicazmente. 

Fué entonces cuando "1 Encargadv 
de NEigocios de la Gran Bretaña en Ua
racas, en nota fecharla. á 18 de noviem
bre die 1850, declaró eu nombre del Go
bierno, de qne era representante1 que: 
•no podía el Gobierno venezolano sin 
comett~r uua. injusticia con la Gran Bre
taña, desconfiur ni por un momento dó 
la sinoe1•idad de la declaración formal 
que emtonccs haC'Ía en nombre y de or
den e;~presa de Su ~fojestnd, de que hl 
Gran Bretaña no ti•ní;\ interwión de 
ocupa1r ni nsnrpr.r el t , dorio dispubi-
do ...... • 

Por su parte el Gohierno <le V encztw· 
la. cn:yó cu la sincC>1·ida<l de C;:,ta dc<·la
ración; y no temió a<·eptarla, ni dudar <lo 
la hue·nA. fé del Gobierno en cuyo nomlm• 
se le hacía. 

Ulteriormente ha. hecho V cnczncla es 
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fuerzos, pm· llcga.1· at ari:eg1o •de .h fü · 
1,u.ltad, peco ·sin ning&ri i:esnl~ido. 

,A~ora bien, en 1885 y .. w4iendo la. Re 
publica U"Qa Leg11ción en Lóui;lrt's, e. 
Ministro de S. M. Británica en • Caracas 
l'SCribía 11 este M:nisterio con fecha de 8 
de eucro, lo siguiente: · 

• Eu un oficio datado el 20 de noviem
hre <lo 1884 en Londres, me ordena ,el 
Gobierno de S. M. llamar la atención 
del' de Venezuela b11cia los proculi
micótos de la Comptiflía Manoa en cier 
tos distritos cuya ~oberania pretenden 
igualmente el Gobierno de S M. y el de 
Venczn!°-lo.. • 

• &l señor Conde Granville, me cla ade
más instrucciones para pedir al Gobier
no de V eoezuela qne tome providt'n
i'-i11s· que impidan á los agentc-s de hi 
Compañía l\fanoa, ó del señor H. Gordón 
que fambién tiene concesión del Gobier-
110 de Venezuela para colonizar, recla
men ó embaracen alguna parte del tr
rritorío reclam11do por la Gran Bre
taña. 

sultó corroborado que la Colonia de De
merára entraba. francamente en el cami
no de ]las usurpaciones. 

Entre tantor la Legación venezolana 
en Lo~1dres discutía con el Gobierno do 
S. M., (General Guzmán y Lord Gran
ville), 1nµ tratAdo que no pudo llevarse 
á . cabo,, entrti otros rüotivos, por el cam-. 
bio que entónces ocurrió en la dirección 
de la política inglesa:, pr9rluchvo de 'ideas 
enteramente opm:stas á las del (hbinete 
anterio1r. 

En 8 de diciembre de 1886 se volvió á 
m1.1.ndar· otra comisión á Punta Barima, 
á cuyas órdenes se puso el vapor de 
guerra nacional Oente·narin, y la cual si
goió lu1ego á sn destino. Est&. !)Omisión 
omnpli6 su encargo visitando todos los 
caseríoH y vecindario::; octipailos por los 
irigleseB y en tollos ellos protestó contra 
los acti0s de autoridad ejereidos ¡,or la 
vecina Colonia. 

En dlefi.nitiva parece que el Gobierno 
inglés se pt·opone ocnp11.r más del territo
rio denaarcado por Schomburgk en 1841, 

.El Gobierno de S. M., en el evento de pues hfü venido progresivame11te amnen
negar,e el de Vonezuela á moverse en tando sns avances desde el Esequivo al 
l!Ste asunto, se vería, con gnln· peua suya Pomar6n, al Moroco, al Guaimn, al Ama.
en la necesidad <le adoptar mediuas pari curo, mostránrlose últimamentedc·seo1lo de 
impedir lt\ usurpación de la Compañía apoder~1rse de ambas márgenes del Yn 
Mano11, y el Gobt.>rnador de la Guayan~ ruary. 
Británica seria aut.oriza~o has.ta para l . 
e1hplear la fuerza de pohcia, á :fin de., Más adelanta y t>n nott1 de 31 <le ene: 
impedir tal usurpación y mantener el ro de 1887 · -el Gobit>rno de Veuezuela 
orden.• · ¡ pidió ~u de S. ·M. Británica por medio 
. En la misma nota; aseguruba que los de su :representante 1·n Caracas la eva-' 
territorios concedidos á la Compañía cuacióm de. todo el territorio ocupado y 
Manoa eran de una extensión enorml'. detenido por la Gran Bretaña desile 

EÍ 2G de enero del mismo año volvió . el Am1icuro hasta el Pomarón, pam r l 
el ~ñor Mansfield {t escribir i\l Go- 20 de febrero siguiente, en que deuía 
bierno para informarle que se habían reunirse el Congres,,. A dicha nota con
trasmitido al GobernadQr de la Guayana tes0 h, Legación q~e el Gobierno Bri
Británica órdenes de . enviar á un mn- tánir.o . ~o podía ~ceder á las demandas 
gistrado estipendiario acompañado . de del Go b1erno ~e v enezucla, aunqut1-es
una fuerza de policil, al distrito de la ~ba toid!l,via dispuesto á tratar la cu~s
márgen oriental del río Amacuro con el I ttón ntmstosa~e~te, y en consecue~crn, 
objeto de inst~ui~· una averign¡ción so- el de ~a ~publica, . ol 20 d~l n_1.1smo 
bre los procedimientos de la Compañía me~ d!:clat ó suspendidas la11, 1 elaciones 
Manoa y sus empleados. . amisto.,as C<?n el ~e Inglate1 ra, protes-

. . . , tando al mismo tiempo contra los ac-
Recordab11 el M101stro mgles que 1115 tos do despojo consumados por los bri

palabras del contrato con la dicha Oom- tánicos., ·y ,que en ningún tiempo reco
pañia ~e fijaban el límite de la Guayana noceria como capaceo de alterar en lo 
Britámca. más mínimo )03 'derechos heredados de 

Fné entónces cuando el Gobierno de Espa~a. y sobre los cuales estaría siem
Venezuela mandó un comisionado á pre dispuesta. ú S<?metrrse al fallo de 
Punta Barima á ver é informar lo que .una tercera pot~nma. 
pasaba y por cuyas observaciones re- / Más adelante, continua.ncio las usur-
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paciones etl 1888, dió el Gobernador 
<le Demerara un <lecreto crMndo un 
distrito 111\mado de Noroeste, en el <lis· 
trito venezolano de Barima. Mieutrw; 
se tomaba est>t medida de despojo, un 
empl!'ado inglés construÍ.11 en nuectro 
tei-rito1·io los edificios necesarios al es· 
tablecimiento de autoridades. El decre
to so expidió el 2 del citado mes fun 
dado en que por ll'y de t8i:J podía (•I 
<?.oberno.dor do lti Coloni11. ttlterar clt1 
cuaorlo e.n cuando los limites fiscales 
<le ella. El Gobierno de Venezuela pro
testó t-ntonces cootr1.1. ese acto. Mas el 
lC. de octubre siguiente se tuvo noti
cia de que los ingleses tenían dos go
lutas en Barim11. que prohibían cortar 
leña, que impedínn á nuestro Pontón
faro fondear ú menos de modia milla 
de tierrn, y se supo también que los 
usurpadores ocupaban á Atntlcuro. En
tonces so levantó la protesta, de 29 de 
octubre. 

Suspendidas, pues, como estaban las 
relaciones amistosas con Inglaterra, se
gún la nota del Ministro de Reht.cio
oes Exteriores de 20 de febrero de 1887 
ya citnda, volvió á Eurori. en agosto 
del mismo año, el señor General An
tonio Guzmán Blnnco, con el Cllrgo de 
Envi11clo ExtrnordiMrio y Ministro Plo
nipotenciario en ~'r1mcia, Esp11ña é Ita
lia, y el do Agente Confidencial ante el 
Gobierno de S.M. B., á fin de {>rocurar 
el restablecimiento de las rdac1ooes di
plomáticHs, autoriz~ndosele pnr1\ nego
ciar y firmar, con cualquier persona ó 
personns debidamente facultadas por S. 
M. Británica, un convenio que llenara 
ese objeto, en la inteligencia de que sus 
llctos no serían válidos sino después 
de aprobados por lllo República, según 
los trámites constiíucion~tles. 

Pero Pn mnrzo nnterior, el 12, babíll. 
exp1:<lido la tiámar11. de Diputados un 
acto aprobatorio de la conducta dl'l Ge
llllral Antonio Onzmán Bluuco, como 
Presidenl:R, en Ju cuestión de límites 
guayaneses con la Gran Bretaña, ma 
uife:.taodo en el mismo el deseo de 
que el Gobierno de Venezueh1 no tra
tase con d de S M. mientras la Grao 
Bretafüt estuviese ocupando ,tlguna par
te ele! territorio dcsJe el Pomnróo httsb1 
el Orinoco, y no se hubiese acPptado 
el 11rhitramento pura decidir la cuestión 
de limites hasta (•l Esequibo, etc. 

Resumen: 

El 2f> de febrero de ·1881 el Gen, l'n 
Anto111ó G11zru4i1 · BlaMo, -como I'Nsi 
dcute, ~usp1m(lo fas rblacioues nmist,Hu•; 
cou Inglaterra. 

El 12 de mayo del mismo año, 1" CA
mara de Dipnt:1dos aprueba dicho pnso, 
y lmc13 lll rceomeudución citada; y 

El !l do ngosto siguientR, es decir, 
tn·s meses Jc,-pués del acto Je In l'á
n11u·,1 do D1p1rnulos, i;o ha(·!' iuvc:¡tir «h·l 
cargo de Agente Confidencial c11 Lon
dres, par¡i. restablecer las reh1cione~ que 
él mismo hn'bfa declarado suspeu«lida:: 
seis rnese!I antes. Dunmte ese tiempo, 
él eraL el Presidente titufar de 111 Repú
blica. 

Vtwlto ú guropa con los cargo!I nntc
dicho~-, prosiguió lns gestiones, hast1\ 
ol>teo,~r el resultado siguiente, según 
memoria guc pasó á este Oesp1who "' 
14 de noviembre de 1889, á saber: 

"D,espuó" de múltiples gestiones y 
cumbio$ do proyeetos de arrPglos lle
gamon á concretar la memoria e11 un 
solo punto: la celebración de un nnevo 
tmtado que estnblecicsc: 

·' l º L-1pso de este trutado1 limitado 
cuando mús, ú diez años. 

"2~ Arhitmje pnrn toda cuestión peo· 
dieme j l'ntura, con lo cual qucd1tba 
l'esuelt;a la do límitt•s ; y 

"3° PHgo do las iud(•mnizacioncs pen
dientes en títulos de deuda diplomática. 
1:omo )los demás acreedores. 

"Puestas estas bases, se me hizo de-
cir: que no podía. cerrarse nada ~eftni
tivo,. sin que anl:Rs presentase nne cre
dencia.les. 

" Contestó que esto no podía hacerlo, 
porqu1e el Congreso d<' la República 
había prescrito no trati\1· mientras la 
Ioglatem\ estuviera ocupando la parte 
del territorio últimnnwnte usurpado; 
pero q[U•I si las autoridades de De~er~
ra deHocupah,10 de hecho el tomtor10 
compr,eudido entre •l Pomarón, Ama
curo y el Oriuoco, sí poctía presentar
me y eutrur á discutir el tratado pen · 
diente, pitm elevat· á ptteto solemne lo 
convemi<lo confidencinlmente. 

,, ~e~ó:-e á esto el 1-'oreign omc,• y 
yo uo ms·sti, etc. 

Finmlnll•utt· en est1t situnci(m ele l11s 
cosas, so 11ceÍ)t6 lo. renuncia del Oene
ral Gnzm{m Blnneo, el 29 de or·tubre 
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6.ltimo, y el 7 de noviembre se notnbt6 a1 dente Eil viaje por a1\i porqde poclfa pe. 
señor Doctor Modesto Urbuneja para sus. sarle, negándvle el pasaporte requerido. 
tituirle en Francia. '1 el 12 para susti_ El mte contestó que 'no lo necesitaba y 
tuirle en Londres como Agente Confi que sa.bía lo que, teni¡i qut1 hacer, no 
dencial. • volviendo más á este Consulado desde 

Desde entónceg. han vuelto atrás las esa fecha. 
cosas, pues el Gobierno inglés deseo· Salie1ron de este pne~to el jueves 3 del 
noció las proposiciones hechas al Ge- prP.sen1te, y según ros informes que he 
nera.l Antonio Guzrnán Blanco por los podido tomar, van de orden y por cuenta 
caballeros que le sirvieron de interme- del Gobierno inglés, y regresarán por 
diarios y protestó al mismo tiempo vía del OJ:inoco. 
contri\ uno. concesión recientemente he-
cha por el Gobierno al señor Arthur Participación qub ha~o á usted para los 
L é fines que .crea convl:!mentes, repitién<lo-

emy · me coú alta consideración y respeto, de 
Caracas, á 12 <le abril do 1890. usted E1eñor Ministro, atento servidor, 

MARCO-ANTONIO SALUzzo. G. Krogli. 

Consulado de los Estados U nidos de 
Venezuela en Demerarn.-Georgetown: 
!5 de marzo de 1800. 

Señor J.lffoist ,·o : 

Señoi• .3finistro de Relaciones Exte •iores. 

Estado,s Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ,lle R.elaciones Interiotes.-Direc
cióu Política. -Caracas: 29 ele marzo 
de 1890.-27~ y 32~ 

Confirmo el contenido de mi nota nn- Resuelto: 
tcrior, fecha 25 de febrero próximo pa.- Visto el informe que en Gabinete ha 
sado y Ñ? 3, Y estoy todaví~ sin nin- presentado hoy el. ciudadano Ministro de 
guna de sus gratas á que refermne. Relaci,)nes Exteriores, relativo al denun. 

Tengo hoy el honor de participar á cio qu,a hace el Cónsul de Venezuela en 
usted lo siguiente: la. Isla. de Trinidad, de que el 13 de los 

¡ • Que el Gobernador de esta Colo- corrienit~s salió una Comisi?n. vficial de 
nia, acompaña<lo de su Secretm·io pri- la Coloma de Demerara. pres1d1da. por el_ 
vado el Inspector de policfa, el Inge- l ~obernador de ella y com,r~est!l. de vi~ 
nierd civil -de la Colonia, el Doctor r~os ª.~entes ~n el orden. CIVIi y de poh· 
Wallbridge y otros salieron hoy á hts crn, con destmo á_ Bartma, Poma;Ól} Y 
10 a. m. de este puerto en el vapor in - Amacu!Oi el 1:'res1dente de 1~ Republica 
glés Ho,atia, con destino al río Poma- ha t~~ndo á ~1~n resolv~r: dip?tar :1ºª 
rón1· do donde seguirán hasta el Bari- qom1S1.ón . poht1ca, _adm101strat~va,. c1en-

Amacuro en especial visita ofi- t1.6.ca y de exploración ~l Territorio. 011 ci!I. 1 Se esperan de regrrso dentro de d1sput:~ c~n la -~nayana mglesa, pomen
lO ó H'> dias cuando pa, ticiparé á usted do _á_ su _d1spos1c1ó~ el vap~r. de guerril 
1 . ltado 'del vi·~J·e Rewml'.l,cador. Dicha eom1s16n la com-

e lt>Sn ' • ponen, el Jefe de ella ciudnda.no Rafael 
2? Que una excursión privada com- .l!'. Sei;jus, el Adjunto, ciudadano Rafael 

puesta del señor J. S. Hargr<'aVed Y Urdaneta, dos Ingenieros que nombrará 
otros roús, hn salido de este puerto con el Ministerio de Obras Públicas, el Médi· 
destino al Eseqn iho p~ra, segu,ir de ali~ co, _Doc~r.L_uis MarioMo~tero, un o.ficial 
viaje hastn el ~fazarum, l_uyum y llega1 y diez mdiv1duos de policía, á quienes 
por el Yuruán h1:1sta las mmus de nuestro respec1tivamente so les darán la,:; ór<lent'S 
Territorio Yuruary. corres1~ondicn~s. 

Este señor vino á informarse conmigo Háganse las participaciones. 
si necesitaba pasaportA pura ir. á la lte· Por el Ejecutivo Na.cioo~I, 
pública por esa. vía Y, le acooseJé se fu~.-
rnn por Ciud_a~ Bohvari .dán~ole exp,1- S. CASAÑAS. 
caciones del Vl/.\Je hasta. e rnterwr. En la misma fecha se trascribió á los 

Más, le dije quo no me parecía pruden- ciudad.anos Ministro de Relaciones Exté-
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rÍóres, Ministro de Obt·a~ P.o.blicas., C6n
sul de Venezuel_a en Tiinidad, -Gooema
dor del Territorio Ynruary, Rafael F. 
Seijas, Rafael · Urdaneta, Doctor Luis 
Mario MonteroJ Ministro de Guerra y 
Marina y Gobernador del . Distrito_Fede· 
rul, bajo los números 301 á 398- respecti
vam<'nte. 

TELEQ.RAMA 

Caracas: 31 de marzo de 1890. 

mas d.el mismo, á fin de que en CllSO ne
cesarió auxilie á usted debidamt1nte. 

Avis;e usted ~-ecuenkroe11tl.! las medi
dtts qu.e ~me y los , esultud, s que obtt>n
ga, teuiendo en t~do la mayor r<'s~rvu. 

Dios y F11dMaci6u. 
s .. C~AÑ.Al'<. 

T, as1críbase á las autoridades expr, sa
di1s pa,ra los efectos indicados advirtién
doles que esto es bajo toda reserva. 

ÜASAÑA.S. 

Oi11dada110 GoMrnador del T~rritorio Fe- 1'dégr·afo N11.cionaf.-Bolivar: l• <le abril 
deral · r11mary. <le 1890. 

Guasipnti. 

En .conocimiento el Gobiernó Nacional 
<1EI que el· Gobernador do Demerara en 
unión de algunos "~entes civiles y de 
policfo, ha empr4!ndtdo una excursión 
sobre el terreno disputado con los ingle 
ses eri nuPstra Guayana, nombró 1ina co
wisión p.olitlca; -y ndmin1~trativa_ com:_ 
puesta de su Jefe señor RafaPl F. Seijas. 
Ingeniero Lucinno · Ur<lanetn, Docto!' 
Lnis -M:ario Montero y -Rafael Urd1meta, . 
ncompañados de un ·()uerpo · de policía, 
con in~tr~cciones _privadas del. Ejecutivo; 
y ns[' se le' comunicó á usted en not1.1. oft
clru que lleva la misma comisión, con. 
el objeto de que le preste todo el apoyo y 
auxilios. quo de usted ·solic:ite. La com1· 
~ióo salió anoche del puerto de Lii Gnai
r~ y pron•o estará en las aguas <lel Ori
noeo. 

PerQ el Presid~nte en previsión de 10 
que pueda ncontecer, me h11. ordenado 
alertarlo li usted por esta vía á fin dll que 
~on la · mayor discreción y prndenoín, 
pero con enórgicá dignidad,,sostenga los 
derechos de Venezue.la en el terreno con
fü1do á su rilando, no ·.permitiendo que 
ningi.ma ·auto1·idad ó couiieiÓnaclo inglés . 
ejerza neto de jurisdicción alguno· en las 
pei,-tetiencias: de la República. 

Al efecto avanzará usted á. nuestra 
frontera uno ó 'más cuerpos de observa
ción bajo la. dirección de hombres enten, 
dídos,. prudentes-y pntriotas qne re(lba
cen dll Ja manera q'le sea posible tQda 
iutPn_tona dé usurpación, y que protesten 
llnérgícam~nte en el mismo -~rreno q_ne 
se intente coinekr. 

Este p_arto se trosmite al Presidente- del 
Esta.do Bolívar y lll Comandante de ru--

T, xv.-2 · 

Oitt(liidano Mini_sfro de. Relaciones I11te
r-ior1•s. 

En eontt>staci6n al parte de ustod de 
ayer, titlngo la honra de trnscribirle lo 
_que con esta _fecha diio al Gobernador 
del Y nruary. 

"De acuerdo con el parte del ciudi.da
no Mi:nistro del Interior que con fecha 
de aye1r ·dirige á usted y trascribe á este 
Gob1erno,_.relati"._O á l,~. front.era inglesal 
me es satisfactorio de<',1r 'á ustetl que e 
Estad,o, Bolívar no· omitirá t•sfuerzo ni 
llacrifi.elo· a.lguno pura soste11er el honor 
de la. Mación doµde quiera qne fuere ne
cesario. En tal sentid", puede usted 
contar con la efteaz cooperación de este 
G:obierno y re(llamnr los auxilios que <le 
él necr1site para el servicio de · la Repú
blica.. Sírvase tenerme al corriente de 
los suo.esos para tQmar lits m,-dirlas · q~e 
sean rnecesarins con l1i cir1:unspección y 
reservas rPqurridas y' poder set· mús 1-Íl· 
-caz en el momento nec1·s11rio.~ 

· Por lo demás puedo as;egurar al ci n
daaano Ministl'v que mi1•ntr11s <lepl'nd,~ 
de este Gobierno laveservn !>C consc:1·vu.1 Ú 
atsoluita. · · 

Dios y Federación. 
D. A. Méndn. 

Telégrafo NaciQpal.-Guasipati: 31 de 
mar:~o de -1890. 

Oúulaclano -:Ministro de Relaciones Inte-
1ior11s. 
Recibi telegrama de hoy. Impuesro 

tlt;sus ·órdenes me ocupo de darles escrn
_pqloso cumt>limiento. 
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Espero se sir\'a ordenarnl ciudadano Esta.dos Unidos -de Venezuela.-Comi-
Intendente del 'Territorio· .Ja erogación sió!l Naciopal á 0-uayana.-George-
necPsaria pam una comisión ó onerpo de toww á 25-de abrit ele 1890. 
observMión de veinte carabineros á ca- _ ,- l . 
bailo, que á 111.8 órrlenes de.los (feMrules _8e11or (J. A.. Krogh, Oonsu de Vme-
José M. Hernández y D, Sifontefl, des- zuelai. 
pacho hA.Cia los puntos del terwio en 
disputa con los ingleses. ·Est,i comisión 
saldrá mafüma mismo 

Daré á usted aviso de las demás medi
das que dicte. 

Dios y FedcraciónJ 

J. B. Pé.rez Garda: 

.Jon foeha 2 de abril se le C<>nkstú que 
~l Presidente de la República chó ór<l<'nes 
directament~ al Intendente p1;1r11 ganllr 
tiempo y que dichas órdenes irán regu
larizad11s por el Ministro de Hacienda. 

Estados Unidos .de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Extcriur<'s.- Cara
cas: 1 ° de abril de-1890.-27~ y 32° 

Señor Ministro: 
Me upr<'suro á eJ1viar á usted copia· de 

un oficio que acabo de recibir y en el 
cual el Cónsul do Venezuela l'O Demera
ra. participa al Gobierno la safida dd 
Gobernador colo,,fol y otros emplt'ados 
para Pc,m11róu, Bariuia y Amacuro; y h1. 
excursión priv11d!l de cu11tro individuos 
al .Esequibo J>am seguir de allí viaje al 
Mazaruni y Cuyuni y llegar .por el iute
rior hasta las minus de nuestro Territorio 
Yuruary, sin quPrer pasur por Ciudad 
Bolívar como aconsejó el Cónsul. 

-Soy de usted atento servidor, 
MARCO ANTONIO ZALUZZO . . 

Señor Miuistro de Relaciones Tnteriorcs. D. 
P. E.- Kú111ero 250. 

de Telégr11fo Nacional.-Bolívar: 1 ~ 
t\bril de 1890. 

Oiudadano .Ministro de Relaciones Inte-
1·iores. 

Recibí ayer su t ··legram.v, 9uedo en 
cuenta. y procederé conforme i sus ins
trucciones. 

Dios y Federación, 
M. }.)faro. 

Srñor Cbnsul: 
Enviiado por el Gobierno <le V cnc·zn. la 

á desernpeñur ciertas funciOll<'S eú- Pl te
rritor:o disputado de Guay.,n11, he venido 
aquí á1 informarme de los ver<ladorns 
progresos de la invasión1 por sc-r est 1 

Colooill, , el punto desde ctontle, ya por 
actos ]públicos, ya por eoneesiont•s de 
tierras y min'ls, sal<>n .<'XP ·tlicionrs oficia
les y particulares á establ~ce1·se en comnr
cas de la Guayan~ Venezolana, aún á lug-u· 
res nunca antes pretendidos por el Gohil·r-
no de Su Majestacf Britámcn. Y como 
porro2:ón lógica me va.reoicse qne él Exmo 
&ejior GoberORdor, tan familiarizado con 
los deneos del Gobierno Imperinl, tuvi<'se 
autori21ación para trat11r. del nc>gocio lí
mites, ó para proponer un mocluJ-t•h•l'11di 
mientras ambos Naciones llt•gan á un 
urreglo final de la disputa, le hablé en 
este selotido en la visit.a p· ivnda que oyer 
tuve ell honor de hacerle cou füted. 

El me contestó · que no tenia instruc· 
ciones al Hecto, y ~ propio ti~mpo me 
expres16 el deseo de saber por escrito el 
propós~to y miras de mi comisión. 

Me apresuro á satil,facerlo con la fran
queza.' lealtad y buena fe _que el actual 
Gobiet'no de la. República imprime á to
dos s1its actost manifestándole que dicho 
propóslito es el <le ver, examinar y palpnr 
sobre el terreno mismo, el verdadero sta
tus de la cuestión, la exactitud de los 
planos, y ,mapas levantados y los puntos 
en 'qUie los ingleses ten~an puestos .fijos. 
de modo que, con conocimiento de estos 
porme1oores, pPeda el Gobierno guiar sc
guramelfte su conducta.. 

Espi~ro q~e usted se sirva· trasmitir 
copia de rsta eomunieoción al Exrno. se
úor Gobemndor de Demerara, y -creerrue 
sn atento SPguro st•rvidor, 

(Firmado.) 

R. F. BEIJAS. 
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(TRA OUC'CIÓN) 

Gua.vana Britáuica.-Ofü;ina dl!l Secre-, 
tni·io de Gobierno.-Núm01:o 2.929.-
26 de abril de 1890 

Seiior: 

Tengo orden del Gobernador para avi
sar á usted r.icibo de su carta del 25 del 
prl'seute, con que trasmi~ ropia-dc la que 
ll\ dirigió á usteq el Doctor Seijas, par
ticipando (Juet'ha sido comisionado por el 
Gobierno de Venezuela. pn.ra desompeñar 
ciertas funcion<.>s en. el territorio disputa
do de Gnayana y quo ha venido aquí con 
el objeto do • ver, examina1· y paJpnr l'U 
el tcrrP-no mismo el verdadero status de 
la cuestión, la exactitud de los phmos y 
mapas levantados hasti\· ahora, y los lu
gares en que los ingleses tengan puestos 
fijos, do modo que, con perfecto con·oci
miento de estos pormenores, pueda el 
Gobierno ~e Venezuela. guiar segura
mente' su conllucta.• 

Debo informar á usted en respuesta, 
que el Gobernador no tii>ne facultad para 
ncceder á la petición del Dr. Seijas sin 
especial sanción del Gobierno de Su Ma
jestad ; que Su Excelencia trasmitió por 
el paquete que acaba de salir, al Gobier
no de Su Majestad ln solicitud del Doctor 
Seijas, pidiéndole iuJormes de sus deseos 
eu esta materia, y que mientras viene la 
respuesta, Su Excelencia está incapaci
tado de acojer la rt>ferid~ solicitud. 

Me honro, señor, de suscribirme de 
usted atento St'l'VÍuur1 

Francis Villiers. 
Secreta rio de Gobierno interino. 

St.:ñor G. A. Krogh. 

Estados Unidos dt:1 Venczne[a.-Com1sión 
Nacional á Gunyana.-Georgt-p<>wn, á 
26 de abril tle 18!)0. 

Selior Ministro. 

Gober111ador de esta C~oo ia. El me ase· 
gur6 111.y. er personu.lme mostr&udomt:1 
en el mapa ·de Dem arn E>l territorio 
compr1end1do entre <'l sequibo y el P,1-
m11ron Y. entre éste y el Amacuro, que 
aunqu,~ V euezttc]a· lo reclam11 como suyo, 
nunca se le devolverá. Me habló de la 
línea die Schomburgk como limite indis
cutible, asegurándome que la verdadera 
división entre las dos Guayantts debia. 
busc»rse en un territorio al occidente de 
aquclli~, ·único punto sobre el cual pudie
ra lleg!trse á acuerdo. 

Le pregunté si así como estaba autori
zado p,ara decretar de cu&-ndo en cuando 
la exte,nsión .ele los límites coloniales, lo 
estaba tamhién para proponer un arreglo 
de la ,cuestió11, ó siquiera un modtts vi
VP.ttdi, mientras las dos Naciones intere· 
sudas llegaban á un arreglo final de la 
disput:.11; me contestó que oo, pero que 
podía pedir instrucciones por el cable 
sobre todo Ei yo Je· declaraba cuál era ei 
objeto de mi comisióu. Le contesté qtle 
era. sin~plemente visitar el territorio dis
putarle,, examinar y palpar sobre el terre
no miEimo el verdadero status de la cues
tión, lil exactitud de los phi.nos y mapas 
tevant.ados, y los puntos en que los ingle
ses tu•viesen pnestos fijos, de modo que, 
con coiiocíroiento de estos pormenores, 
pudiese el Gobierno de Venezuela guiar 
segura.mente su conrl u cta. Entonces me 
propuBO que le dijese !'Sto por escrito, y . 
así lo :he hecho hoy 011 comunicación que 
dirigí al Cónsul. 

De 'todo esto se deduce que la. política 
ingles111., á la vez que en Londres bus<'.a 
excus,ns y pretextos para no aceptar el 
arbitramento ó una solución razonuble 
de la clisputa, procura ganar tiempo para 
que el Gobernador de Demerara avance 
cuanto le sea posible en nuestra tierra y 
ocupe gran parte de ella. 

Aca,ba. de hacer nueva visita á Barima, 
y sé die una comisión que ha enviado por 
el Cuyuni bu,cando int~rnarse en el Yu
rnary y aún quizás apoderarse del puerto 
do Sam Félix, con el fin -de ocupar la 
margem derecha del Orinoco. Tal es, sin 
dutla, el plan ya trazado de la usurpa

Desde el miéceoles 24 en la noche roo ción
1 

que no se cletendrá en nada si el 
hallo aquí tomnndo los informes necesa- Gobierno de Venezuela no le s!\le 1111·n
rios ál objeto de la comisión que me ha cuent,~o con me<li<l:1s tan ruicaces, enérgi
conftaclo el Gobierno; y ya estoy en ca- , cas y rápidas, como la gravedl\d del caso 
pacidad do participar á usted que la I lo demanda, 
usurpación de DUt'Stro territorio parece ¡ Desdo luego se me ocurre que las medi
cosa resuelta por el Gobierno inglés, se- 1 das más breves para contener la usnrpa
gún los pasos que en eso camino da el , ción, 1son: 
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1º Extt.>uder el teJégt:afo dt\ Gnns1pati Estilcloa Unidos di! Ven·1>.z11clll.-Cotnisióp 
á quince ó vcinto leguas de ~nlnercino N1teinnal Á Ouw11n11 .. -:-- Gl•org• t<,wn,· 
<'011 f'l objeto de que el- Gobit!mo kngt\ Dern,~rar11, á 30·do 1~lw1t d11 1890. 
11oticias diarias de los progresos. de la 1 

8 
ff (•. • . 

usurpación. . or ,011s111. 

20 . T,:n~r una profectnra en el Cuyuní \ E~trl) l11s instruccion<'s que re.cih~ del 
y Eseqmvo. Gotucrno tlo Vt:ntzucl,r, segun los pliegos 

, 
0 

• • oficiales qul' mostré d uill clo mi ilegadn & 
:3. Constrm~ r:nch~s al ,1ª?º mism~ 1 l'Sta Coloui1t,. se ballai fa qll<' rne impon~ el 

do los lug1!r~s rnºleses y ~ Q( r campos 1 dchcr da ¡11·ukstur <'<>Utrii In U$ilrpac16u 
yol1111tcs v1~1lando y reclrnzundo ó ule- britániM de nuc•stro tt•rrit-0rio al r,·snltar 
JAndo á los rntmsos. cit rtos los hechos v1i1~as wc:s denunci11• 

4~ Formsr un cstablecimi, nto Vl'ne- dos 1\l Oobi,,rnv do Ju Rt·públie11,. Y co
zolano en la margou derech,1 del Amnrn- m,, rsos ht'<:hos son uquí tim notorios lJ 11e 
ro, con oh'a prefe<:tura, que se deuomiun- no pul'drn ponen;e NI dml:11 tl't'O llegtitlo 
ria de Anrncuro y Barima y teni>r un l, .. tn- 1 el mouat>nto Je ru111plir l,1s .óra!'nrs re· 
v11por qtw <·omuniquc por Ciudnd Bolívar I cil>id11s ¡ en comMaH·uci •, y en noml> ..e 
los nvanccs de los ingleses. do los Estauos Uuitloi; <lo Vl•rwzuel,~ Y 

¡;• Nombrar nn Cónsul en Berbire, y ' de la ·ma11l'm má~ formnl, proksto i;o 
Cónsules en Snriuán y Cayena, que !>p· lcmueDlente: 
serven los probrresos de la t1surpnc1ou 1º iCootra todos los actos 11fi.ci11,les 1,u· 
h11cia la parte mtridional do la Gu11yllna. t-0riz11dos por el Gobierno do Dom• r11r,1, 

No puedo ni debo ocultar qnc la nsnr- con ó sin el ronsentimiento dd Gohit•rno 
i111cióu está orguniza<la. Tit'ne buqneP, do Su M11jest11d Británico, y dó 1111,?nna 
<lispone de brazos, de dinero y de los n1tmtrt1 eneamiu1\dos á usurpnr t'l 're1-ri
medios necesarios. El Gobernador no torio d,s Veuezuelu. 
¡mdo ocultilrme el ansia C-On quti la lleva 2~ Contra las intrusiones do nutori
tidolanto y la rcsolucíón ya t<imada de da,les y colonos <lo Du10cr11r11 6 de cua· 
proseguirla hast~\ el ñn. Está a<l,•más lesqnit'ra personas que ron la toler11nrii1, 
mkresa<lo en , ompensar con la conquista pt>rmis,o, excitación, ó insiouAciói. de 
de nuestro. p11i~ el inal efecto cam;aclo en <l1chas autoridades, cutrPn en ·Territorio 
Londres por su condn<'ta cnundo la su- de Venezuela por el río Esrqnivo ó por 
l>levación do los negros coutrll los portu- cualqu_ier,\ otro río dentro ele los línuks 
gucscs OC'urrida aquí hace algún tiempo, u•rritorial1•s de In República, por los 
y de seguro que en el cumplimiento de cuales no se ha eutorizado ni permitido, 
lus instrucciones que tenga, irá mái allá ni se a.utoriz\ ni se pennite nmgún co
d1: donde se le manda. mercio Pxterior de cnalqui1Jr nat11rnlPza 

Díjomo que él no era sino Gobf'rn,1dor que sen. 
da una provincia británicll, y que como 3° Contra todo acto u.el Gol>iuruo de 
tnl, n11da podía hacereon Vt'n!'zuel11, co- Deml•1-..m1. tcndeuto á ensanchar los limi
mo no lo podrfa tnmpor.o l'l Prc:;idente tes de la Colonia y usurpur tierrus de 
del Estado Bolivtu·. 1 V enizueh1, 111s cunles tierrns comionzn!1 

Esto quiere decir que la usurp!lci6u se al Norte de la dt•s· mbo;-ndura, _al ÜCl'l· 
tit:ne como un hecho local. Rechacémos- , dente y al Suro1•st<' del no Escqmvo. 
In, pues, <le la mismn. manera, por medio 

1

1 4° ,Contl·a toda concesión do tit>1-r11s, 
del Gobernador del Yuruary. bosques, minas, ete., que se 'hiillti fu1•r,, 

Mieutri1s llega el Reit•inrlicad<>r con los d~l Esoquivo, qui' es ~! limite de la Colu· 
Ingeni(•ios que quedaron en Trinidad, . ~10, pues sólo el _Gob1er~o de ,V e11:.z1~cla 
mo ocupo en prcp •rar la so'emne pro- I tw~e fücultud pa, ll hnce1 scmPJantt s, 011-

tcsta que debo hacPr contra la m:mr- ces10ncs. 
p:icióu y que entregaré al Gobernador de 1 5? Contra el <'t\tnhlerimieuto d<' pucs-
l'!itn Coloniil. 

1 
tos ?ugleses eu el ('uyuní, el ~vm11ró11, ;I 

Eutro tnnto me honro ele suscribirme · B11r1m11, ol Amacuro 6 ou11lq111era otro no 
del señor Ministi-o, att:nto ~rYidor, ó pnrto del Territorio de Yciwzuela. 

R F Si,;JJAS 6~ Cootra. el 1:stiible<·imiento <lo lu. 
· · · jurisdi(;ción británica, y el do autoricl11des 

Sl'iíor Ministro de Relncio11c>1 rotcriorcs. civiles, de policfo, ó de cualquiera otra 
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. naturaleza en suelo y tierra.de la.Repú
blica. 

7~. Co~tn\ la explotaci~n qe las pro
duoc1ones naturales ~el tetti.torió vehezó
lano y ~u ex.tracción por Inga-res no 
abiertos al comercio exterior, l\Xplota
das ó sust,·aídas sin permiso ni autoriza· 
·ción del Gobierno de V eneznela. 

S~. Co.nti:a las·frecuentes in:va~io11es al 
Territorio de la R-epública, bien sea con 
el ii.n de .explotarlos, levantar planos ó 
·mapas ó el. de ft~ar postes .6 marcas· de 
· dominio británico, ó con ·cualquiera otro 
fin. 

9~ Contra- el establecimiento de bu
ques en lugares incluidos clentro de la 
jurisdicción del Gobierno de Venezuela¡ 
contra .el establecimiento de lineas de 
buques de vapor ó de vela á costas, ma
Tes ·y rí s del territorio de ia füpú · 
blica. 

10° Contra wua expedición inglesa, 
oficial ó p.rivada, birn se comronga. de 
súbditos británicos, ó ya de sul>ditos ó 
ciudadanos de otras potencias, que sa
liendo.de Demerat·a, penetren en tt>rrito
rio de Venezuela, ó que vinü:nrfo d-el el.· 
terior, entren en tierra rle Venezuela, con 
el consentimiento 'tácit-0 6 exp1·eso del 
Gobierno Colonial. 

11? Contra el establecimiento de es
taciones de policill, militareH ó navales 6 
de cunlquiéra otra naturaleza, boy«s, fa
ros, pontont>s y )a, apertura de picas ó 
caminos carretc•ros 6 de cualquiera otro 
género en suelo y tierra vent-zolanos. 

12? Contra. la destrucción de los rau
dales que impiden la navr.g11ci60 de ríos 
situndos cu territ río venezol11uo ¡ contra 
la cateqnización de lo, indi,,s habitantes 
e11 jurisdicción de la República, y contra 
el establecimiento de misiones ú órdent>s 
rnligiosas de cualquier especie que st>au. 

Declaro adnmás, que el Gobirrno do los 
Estados Unidos de Vrnezuela ha protes
tado contra todos los Mtos del Gobierno 
de Demcrara, que han llegado á su cono
cimiento, e.~pccificados en los doce nú· 
meros anteriores¡ que desconoce la vah. 
dez que podiera atribuírseles; que los 
tiene y teunrá siempre por nulos, írritos 
y de ningún valor¡ y ftoalmcntC1, qne 
poniendo á saJv., todos sus derMhoi:, los 
lrnrá V¿tfe1· ~n tiempo y lugar oportunos. 
Y ahorá rut,fi.co y co11firmo lns protestas 
de la RPpública. 

U ste<l se servirá trasmitir estA, protes., 

ta y d.edaración al Excmo. 11cñor Gober
-nador de Detnerara, y avisarme reci~o. 

Soy de usted atento servidor, 

(Fir1trn.do). 

R. F. SElJAS. 

Consulado de los Estados Unidos do V!J· 
. neznela en Demeraru.- Georgctowu, 

mayo 2 de 1890. 
Se1ior .Ministro: 

Teo,go el honor de participnr á i1steil, 
qu~ el 30 del pasado mes ~u h1 tin·~~' mo 
entreg·ó el señor R. F. Se1JaS, C0lll1Slolrn· 
do especial del Gobi~ruo la pr~t,,sta de 
qno so acompaña copw.. Inmed_iata!nen 
te me ocupé eu ti-aducirla en mglcs ¡ .Y 
al día siguiente al mediodía envié copta 
de ella, en ambos idiomas al seflor Gober· 
Mdor de esta Colonia. 

Soy de usted, señor Miuist:·o, atento 
servid1~r. 

0. A. Krogh. 
Señor J\liuistro <le Relaciouea Exteriores. 

(TR.\D{lCCIÓN) 

GuA.ya,na Briuínica. - N Ílmcro 3.0;;5.
Ofic:inn. <lel SP-crcbrio dt> Gobierno.
Mayo 6 de 1890. 

Señor: 

Por orden del Gobernador me honro 
de acusar á usted recibo de su carta del 
1º del presente, con qne incl~Y? ~opia y 
traducción de l11i á usted dmg-1da por 
el s\'ño,r S1·ijas, que usted envió á Su Ex· 
celcncia á solicitud del mismo señor 
Seijas. 

Tcn(YO el honor, si:í1or, de su•cwibirme 
de usti~d at"nto servido1·. 

Francis Villiers. 
Secretario interino del Gobierno, 

Señor G. A. K1·oglL 

Estado,s Unidos de Vcneztwk-Comisión 
Nacioual á Guayana. - Ut•o1·¡.!r•town 
(Dernerara) á 30 de nl>ril ti,, lti90. 

Señor .Jfinistro: 

Como rrsultado de la Comisión qno se 
sirvió confiarme el ()ol>ierno, tengo el 
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honor de pasar á manos de UBf;ed el si· ¡· J• L:t Guaya.na. Vonezolaua. que ocu• 
guiento informe, (lividido én capítulos,· P?-. ambas márgones del Qrinoco.l y se 
para mayor claridad y mejor exposición extien<le al Sur y S, ·E. hacia el · .ttío N,i. 
tle la gruve materia que en él se trata¡- á gro .y los cstab.lccimíentos brasíléños. 
saber: Su limite Noroeste es un punto )?róximo 

Lími~ de la Oolimia á , la aesemboCl\duca dol ,Río Bari?1~a, 9.ue 
desagua en la confl.uenc1a. del Orrnor.o. 

2° I~a Guayana Británica, etc. En el Directorio de Demerara, éorreR· 
pondiente á ..eete año, se fijan los límite:1 

1 de la Colonia, tomados del Libro Azul 
1 (Blúe Book) oficial, de la manera si· 

~iente: \ Pobla1ción de Bm·ima y del Amal--uro 

1 ° La Guayana Venezolanir, que ocu· ' 
pa. ambas márgenes iiel Orinoco, .. y .se Ell'el Calendario ·católico, número 39, 
extiende al St\r y Suroeste basta el Ríu corresp,ondiente á marzo último, página 
Negro y los establecimient-0s brasileñOs. 289, se publica el sigu.,iente informe .ofi· 
Su limite Noroeste es un punto próximo '}ial. · 
li la boca del río Amacuro, el cual cae en 
IA. conftnenom del Bariroa con el Orinoco.' 

2° La Guayana británica, que se ex· 
tiende desde la línea divisoria do'Ve'iüi
zucla hasta el río Corentin. 

E te mismo límite corre iMerto en los 
mapas y cartas geográficas publicados 
de algnnos años acá 

En J}na de las enciclopedias anua
lt>s publicadas en Londres (la de 
Hazell, de 1890), se dice que la costa de 
lll. QuayanaBritánica se ,extiende 300 mi
llus desde el Oriuooo hasta.el Corentiu, 
y 400 millas al interior; y a~rega.- que 
1n'tn está indeterminada la lmea diviso· 
~ia. con Ven.ezu~la, pero qui', sin perjui
cio de reclamar lindes más allá de ll.\, li
nóa de Scbomburgk, el Gobierno ejerce 
plena jurisdicción política y civil en el 
tnritorio noroeste d~ aquella, y· se om~ 
peña en retenerlo. 

Esto está de acuerdo con lo que per
sonalmente roe dijo el Gobernador, á sa· 
ber: "aunque ustedes .reclumen ese terri· 
t.orio como suyo, 1mnca se lo devolvere· 
mos.• 

La ocupa.cion del territorio indicado 
<·fl un hecho formal; plenamente consu
mado, como se vel'á en el curs9 de este 
informo. Paralizarla donrle est.á, debe 
ser el plan que más conviene· observar al 
Gobierno, si por desgracia no se decidie. 
re á echará los intrusos enérgicamente. 

Comparados los límites publicados en 
el Directorio citado con los que trae ·el · 
de (1880) mil ochocientos ochenta, toma.
dós también dol Blue Book (libro azul) 
de la Colonil}, resulta qqe basta ent(\nces 
no ha.bfo.n pcns;ido en el Amacuro, pues 
dice asi: 

$l Padr-e. Me.si1ii y S1t obra 

El Pudre Mesiní nos envía breva rda
ción de su obra en -el Distrito recie,, te· 
mente ad~iri.do. .Su primrra visir.a data 
de meclia.dos de ~ulio de t888, Se dijo 
misa el!l' e\ Banr1<li, ligero y m~nuable 
'bote pr1estado al efecto por Mr, im Thurn, 
ca~llero á. quien ol Padre Mesiui dobe 
gran sttma de . gratitud por lá bondad y 
tlficacia con que le ayuda en toda. ocasión. 
El bot;e f11é prontamente prepi}-rndo 
para el serv1oio1 consumóse. el sacrificio 
de la 1misa, predicóse S!-)rmón, y se bnu· 
tizó á nueve personas, cinco Pn'Barima 
y cuatr,o en AmMuro- Visitó á B11rin1a 
segund1~ v.rz el ia de febrero de 1889, y 
bautizó entonces á 58 fieles, y dos.d~ 
después á diez más, en A1nncuro. 

En el sift'lliente mes do mñyo bautizó 
á otros ,~incoen Amn.cu10. 

_E~ su cuarta visita fné acompuñado 
por S. Si. el Obispo. Entonces, el 18 de 
agosto, bautizó en Barima á 44 fieles y á 
59 en Amacuro. Sv últim¡\ visita fué on 
enero de este año (1890), cuando bautizó 
á dos fioles en Barima y á isiete eu Ama· 
curo 

De lo rxpuesto se v11 que, de julio de 
1888 á eu.ero de 1890, el Pudi·e Mt'siui
dió el bautismo á 194 personns, niños y 
adult.os. Turnbié11 ahl'ió una prqucñiL 
escuela en Barima, dist.rit,o cuyo porve
nir. es~( lleno do espcranz ,s. Se acom
paña el calm<'hn'io cit,ldo. Lo di<:ho se. 
refiere fü la población cntólica, y no ~ la 
protestinntf', ni á la m<'todista, tlir.., que 

.allí ab1Jmda. 
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E11tableeimientos ingleses 

En .1883, segút\ afirma Mr. im Thurn, 
Mngistrado especial del Distrito Poma
rórr, no habia en Barima ninguna St'ñal 
de habitación humana, pero hay ahora 
más ~e ci~cu1mta puestos ingltises en el 
más floreciente estlidO, con la ,perspeúli
vn de crecer el r.úme.roÍ á consecuencia. 
de las diarias dc1nnnt as de P.ermiso 
par/\ establecerse allí. A 120 millas del 
curso inferí r de diebo rí'!z_ . no existíu. 
nada en ln época citaqa. ve donde so 
ve aue 111, OiJnpación es ' reeiente. 

Dél)ese ~ cambio · f!fectuado según 
afirma aquel funcional'io al descubri
miento de llll área extraordinariamrnte 
rica del suelo por cultivador,'s en pequc
ñll escala¡ pero que el füvor1tble cambio 
observado ocurrió principalmente eu 
1889 gracias al descubrimiento de una 
riqu{sima área aurífera, de fácil ,acceso, 
en Barama. Agrega que en diciembre 
de 1888, apenas podía descnbri1· 11\ pro
babüidad del descubrimiento de oro en 
el Distrito corqo problernática; más, que 
sólo dos ó tres meses después se le ha
lló en cantidades con!.iclerabks. Hasta 
hoy tienen los il!gleses tr,:scientos pues
tos en el territorio usurpado. Al PI\S0 
6 que vun, cuántos tendrán· á fines clel 
año! 

B,16.nn y .el Amacuro se puel>lan de 
un11. manera tau l'ápidA., que no hay co
mo ponderarlo. Los diarios de la Co
loni1\ publicnu lns solicitude.; de placeres 
autiferos en' ambos puntos y el Potal'(>; 
los especuladores formaú expedicionés; 
los Bl;lnOO~ de est.¡ ciu~ad (quo son dos), 
prt>stan dinero y lo n.nticiran ft. cuent,. 
de oro; el Gobierno facilfü1. los traspor
t.es¡ y iiía. por día llegan nuev~s del des
c11brimiento de más ricos lechos de oro. 

Lll gonte de nuestras arruin 1:i11s minas
1 vieM con su práctica y l;Xptn·i,ucia, a 

prestar valioso concurso á la explotación 
<lel · oro; los indios ayndau á tkscn brir 
lós yacimientos, y muchos venezolanos, 
práctic~s. en la materia, bnsc.,n puesto 
en el Distrito Noroeste de lil. colonia. 

Con todas e.stns cosas e.;1tainos ame · 
nazados de perder también la m1trge11 
derecha del Amacuro y ver 6 los iQglesPs 
9cupa.ndo gran pnrte de lfls riberas del 
Orinoco¡ pues al desoubri.r un solo grano 
de oro en la costa. dicha, no se titu
beará un segundo en tomar ese terreno, 

15 -

fomeniiflr la inmigrad6n y rectificar 
mapas. 

Visitas á Bm·ima 

.Anti.er 27 de abril estuve en la casll. de 
Sproston y C\ ~ ve1· lo que costaba. el 
flete d.e un vaporcito 6 Barima, pura ir 
allí y ver personalmente lo que pasn. 
Después de ajustado el precio, y dii,pues
to yo ti cerrar el negocio, tuve que desis
tir, por habermo dicho el wismo señor 
Sprostou que necesitaba saber, pllra co
mnni01lrlo al Jobernndor, el objeto de mi 
viaje á1 Bariml\, porque sin esa requisito 
él no podía. disponer del buque, que Eólo 
está á 1disposición del Gobierno local. 

Esto pone de relieve el espionnje que 
en perBonas y cos:1s ej¡ircen los usurpa 
dOl't'S. 

Li\S visitas oficia'es que al territorio 
venezola110 hll hecho el Gobernador de 
esta colonia, de que el Gobierno de V c
nezucl1~ ha tenido noticia, no son las úni
cas, pnes hao ido ali{ ·11mch1t_s veces á 
ensanchar los limites coloniales, estimu
lar d establecimiento de familias, nom
br11r antoridades. y fMilitar los medios de 
exploti1r ~¡ país. Tau es así, que el mis
mo Go'bel'nu.<lor nos dijo al seüor Krogb 
y tÍ mJí, que e~tuvo en Oiudi\d Boliva1· 
hace a'lgunos años y que conoce p,•rfcc
tamPnt e el Territorio Yum11ry. Esto 
explicará al Gobierno la nctivi<lad con 
que se ha llevado á cabo, y se ha consu
m~do h\ usurpac ón, sin ningún ofü
táeulo. 

Protección iÍ los indios 

He ·visto eu estn ciu lad los lugares 
adonde, llegan los indios con los efectos 
que traen á vender. En dichos lugares 
son re,cibidos por la policía, la cual los 
acompaña 6 los almaceues y mercados 
para ii,resenciar sus ventas y compras, é 
impedn· que se les maltrate, se les robe, 
ó se leo engañe. Están muy familiariza
dos co1a esta costuml'lre hablan inglés y 
aynd,,111 mucho 6 los ingleses, sirviéndoles 
de baq111eanos en ríos y montes y lleván
dolos 6 las tierras auríferas. 

Los 1indios están exentos de toda carga, 
6 impuesto, por ejemplo ; del pago de <le· 
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rechos de puerto, siei.npre que vengan en 
sus propios botes, .goletas 6 embarcaciones 
de otra especie r del que pagan los que· 
usan perros, fusiles, y r~volvers1 etc. 

Cuando salP- el Gobernádor á visitar el 
territorio usurpado lleva consigo eseope. 
tas, pólvora, municiones, machetes, ves· 
tidos y otros objetos qua regala á los 
indios.- Es ya obliga.tono hacerles rega· 
los por lo menos una vez al año. 

Los indios vienen aquí en partidas, 
tra<:'n madE.-ras preciosas, plumas de aves, 
oro de greda, fibras ~xtiles1 hamacas y 
otros efectos. Son fuertes, robustos, y 
de muv buena apariencia .. Se me infor
ma qne de.los establecidos 1·n Barima, el 
Ama<:'nro y el Pomnrón, muchos hablan 
español. A las mujeres se exije c>l V<'Sti
do y se les da, si no.lo tienen. 

Exploración del 1'erritorio usurpa1o 

A auana de Bari'ma 

Con:10 el Goberns,for de esta Oolóniá 
tloclar,6 á. R,rima puerto británico,_ y es
ti, blooiió allí u ott Aduana, sucede que eaa 
tnediua ; hmoota el oontrnbaodo de ron, 
11z11c11r y otros efeotos por lns costal! ve· 
nezol11na del OrinocQ, pues alrg11n los 
contrabandistas que bao salid.o para Ba! 
rima, 11i se lrs coje, (que es rarll vez). Su
cede itambién qlll, vienen nlgunas goletiH! 
que s1,len dt'spachsclus pura Trinidad· ó
Barbada, y que realmente van á lus cos
tns or>ientales á desemb11rcnr sus contra

-~aodo:s. Los inglcs<:'s, que de todo sncnn 
partict,o, 110 t11rdunÍn Otl Abrir gran:h•a 
ulmnc(•nes en Burinrn, do11cle nu1>stn•s 
contrnbnrnlistas comprarán góncros y nr
tefactQI!, t1111tQ ó más barato quu loa dtt 
'1'1·inid.11<l y Curazllo, con la se~nri<l:lll rle 
q·ue püdrán ealirnl m_ar ó al no sin sl'r 
vistos, ui molestodos por agentes co11su· 
lares, 

. Con vieue, por tanto, est,abl,•cer dos res:, 
guardc,s, uno en el Poi1to11-foro, y ·otro en 
Am"C"urn. 

}v-ueva OompaMa . exjJlo.rail~ra d(·l 
ft?rritorio t•e11ezolano. 

La usurpación dti nuestras. tierrns. no 
so bB verificndo ñ la ligera, 110!. ·Antrs 
so exploró cnicla,losamci1te el suelo sus 
ríos y montC'S, y se trajo n e.sta Ci!lc1ucl. 
de Ocorgetown_ rico acopio de todas. .las 
producciones que en él so h,illa.ron, con 
loa oaRles so formó el museo ele la Gua· 
yana Ilritánira. Vénse allí rriade~.I\S 
preciosas, p_lnmns de aves, n111es~_ras do . J~mes T~1or11Mn; r?1la1:t.or-del 4!1-go~y. 
cuarzo _anrifoto f do _plat~, d~ ~1 !8t~I. de drnrip colon\a l Jmem1go · uíl Vt1.11ezuehr, 
roca, vistas del interior Y h!gaies v1iiita- tmb.~ji1 inca11s11blome11te poi· formar n11 
~os,. toma~lu~ por Mr._ Suwkins, ~n~ ~e sindi.cB1to co1r el objeto de haaer il:í'l1,ex 
los. 1~1spoctores gMlógic?S de la _Uol_oni.a, l plorución general ,lol territoiio, denuu
Rrumules _cte toda esp¡,_cJP,, colec:16~1 Com· t cinr nninas, ac1isnr tierrns, y exptotllt 
pleta <lo todc;> lo qne usai¡ los ¡ocl_i~a, los I cuanto 'Se enot11·11~re.- En 1>stó e nyuda lii 
artef~~tos de estos, pl.,nt~! mcd,c_in_al~s I n11tori<ln~ y. much11s·perso11us influye• trs. 
Y toxtile~. fibras, cancho: ti .. tes, v~,u~ll .. s , De sue1rte quo t,11 proyecto d~be c·onúdc· 
Y toclo. cnan.to ha po_ui~o oontrib1111: ~ r11rae ~:omo un hecho, ·cuyos réSultado8 se 
obteno1 porfe?fo conocinueulo de I:\ lll· verán pronto. 
compnral,le- r1qurz:i do uncstro pa1s. 

Luego se ex:aminó (!I' cul'so rlo lo<J r!os, 
y aún algunos protoudiei·on ·esplon,r it\18 

ca.ber.Prns, pProciendo no pocos y dt>~1:1 
tiendo df•I propósito los <lomá~. Dichos 
!'Íos hi.n sitlo sondeados, y sn extensión 
11 edida hnsta el punto en qne. so les 
puede navegar sin peligro, pues los r11n · 
dales de que están llenos pHrecen u 11a 
protfl~ta de In na1.nrnlez11 contra la inva 
sióu ingles:>. 

El g-r(w<!ro de Demerora 

Con110 y1\ queda dicho, h1\y muchos ho
t .. s, cano11s, golct11s; Ptc , <¡ue ademi\i; de 
los buques de .\·upor del gubiemo .y 1le nl
gn nas flech<:'r11s, comr.réi.111 entre esto 
puerto y los IÍos l'om:~r61t. Guai1ha 
Barin~11 y ·1 mncm·o. :í ruyas márgenes hay 
mucbois conucoij, d~ do1,de se tr.nen nqní 

. todos los clíiis. plátano.e, c11mbuM1,. frn
tos mc>norcs dfl toda esp"cier gull111»t1) 
hu1:1vo11, au i~lllll's vivos y pec~e. . Est11s 
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ilmbarcadones atrllcnn ell el mercado 
miimb y ~stán patentadas. Esos ríos 
son hoy el granero de Demarara, pues 
creciendo de die. en dia la inmigración 
on los distl'itos mineros, se abandona en 
lns haciend11s el cultivo de esos frutoR, 
y l!e fomenta de ese modo indirecto la 
prosperidad de los cultivadores de Poma-
rón, e.te. · 

RI tráfico de indfos que van y vienen 
en esa.s embarcaciones, es tambián im
portante y diario. Lo es igualmente el 
de IIIS expedicione<J que ealo'l. en busca de 
oro, previo contrato con las casas especu
ladores, y previa autorización del Go
bierno <'Olonia], que "no omite medio de 
foment1r la industria aurífera, 

Abandono del territorio Yuruary 

Legislativo' de la Guayana lMtinica, un 
proyect;o de ley quo autoriza el gMto do 
tresci811to., mil peso& f"erlet para inmt· 
gración. 

F.sto· os otra amenaza para nuostrns 
minas del Yuruary, que se despoblarán, 
como ya dejo dicho, si no procuramos 
impédirlo. 

Lfneas de vapores y otro& buqttes 

Hay aqui una flota de buques de va
por, á lo menos doce, empleados en 
el tráfico de la costa y ríos, que con
tribuyon á aumentar y facilitar lasco
munic1~Qiones á todas partee, y que son 
ámplis,mente subvencionados por el Go
bierno,, según contrato con los duenos, 
senoren Sproston y C•. 

Además de esos vaporee, hay muchos 
A prcporción que se esparcen los ru· baqneE1 de vela que van al Pomarón 

mores de hallt1zgo de oro en Amacuro, 1 eliarial!neute, y salen á navegará los ríos 
Barima y el Potaro, abandonan nuestras Barima, Amacuro, Ouaima y otros, de 
minas los trdbRjadores á cuyos oidos lle- donde traen al mercado toda especie de 
gan, junto con las más halagadoras no- frutos. 
ticias, las esperanzas con que les brinda 
una ley minera, tan liberal 0uilnto es 
posible, y tan llena de facilicfades y 
ventajas para los especuladores. Ni 
faltan agentes ingleses en Ciudad Bolí
var, Guasipnti, El Culluo, Chile, etc., 
que seducen á nuestros peones; ni se 
perderá aquí tiempo, si yu no so ha he
cho, en mandar agentes que .fea faciliten 
los medios rle venir acá, como ya lo han 
hecho muchos. 

Só, además, ele un comercianto ele Ciu
dad Bolívar, cónsul por más sen:1s, qno 
estuvo en esta ciudad ol uno pasa,lo y P-o 
dejó de ofrecer que mandurfa mineros, y 
de decir, que todo el comercio impol'ta
dor do aquella plaza de:1eaba. anexarse á, 
esta Colonia, do mo<lo que sus negocios 
y especulaciones hallnsen en la legisla
ción m~lesl\ una protocciúu que estaban 
muy leJos do hallar en la vooe1.vla11a. 

Protecci6,, de lct fomigi-aci6n 
A la vez que se fomenta la coloniza

c'i'6n r4pida del territorio usurpado, se 
piensa en traer gente de las demás An· 
tillas y aún de guropa, que vengn á tra
bajar en las haciendas de cann rlo la 
Colonia, para lo cu11l se ha sometido ya 
á la Corte do Policía, que es el Consejo 

T. XV-3 

lnftu~ncía del descub1•imie11to de oro 

Los ingleses, que son colonizad<•re9' 
de grMdo exporionoie, están sacando 
mucho provecho de ese descubrimiento, 
y han hallttdo en él el medio de po
blar rfüpidRmente las tierr11s usurpadas. 
Pucst11,s qne antes ornn insignificantes, 
son noy ttll.lea.s importantes, con creci
do nú ,oc•ro de tr.1b·1judores, en que hay 
ng1mte'> oo policfo, empleados fiscales, 
oscuela.s, m i:1ioner,1s y catequizadores. 

Si p,1r11, ,,¡ afio ¡,asndo hauía ea uno 
ele los distritos mmeros 4.145 trabaja
dores, cuántos :io habrá ahora, despué~ 
de h:1borso h:illado oro en Barima, en 
grnn cantiducl, con la afladi1lura de 
ser las tit'rras de 111 Gran Boca dt>l 
O1inoco, de vegetación espléndida, ri
quisima <'ll todo género de produccio
ocs r a,tnrnl(•s ! En los pocos días que 
tengo <le permanencia aquí, he visto sa
lir expeiliciones dcspa1'11adas por lacas" 
Crosby, 'forbes y U•, especul11dores en 
oro. Entretanto so nbttndonan las ha
ciendas de caí'la y c11cao, que ya co
m1enz:1n á sentir 111 falta da brazos, y 
se piM1sa en traer inmigrados de las de-
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más Antillas, 1egún se· verá en otro 
párrafo. 

El nro explntaclo 

. Durante el pas1rdo allo so confirmó 
la existencia de oro en los Distritos del 
:Ñ"oroeste, y el que se exportó dt-1 1° 
de enero al 23 de octubre alcanzó á 
2t.932 onzas, aumentándose par,, esa fe
cha hasta 4.145 el número de trabaja
d9res autorizados para buscar oro. 

En el Libro Azul de la Colonia se <11-
ce que ee ha perseguido vigorosamen
te la busca de oro en el Distrito atra-

El oro no se explota aún por mÍquÍ· 
oo y el Gobierno colonial ofrece á la 
especnlación minera las mayores facili: 
dades, SRÍ es-que los impuestos eon casi 
nulos, al alcance de todo el mundo : los 
medios de trasporte sumamento econó
micos, y las garantías incalculables . 
_ Las Gacetas están siempre llenas de 

solicitudes de permisos para ir á los 
;)istritos mineros, de s-nerte que las ex
perlicio:nos organizadas ROU tan nume
tosas crmo frecurntcs. 

Oat1iinos 

vesado por los ríos Onynní, Mazaruni y El Q,obierno toral se ocupa en abrir 
Puruni, tributarios del Esequibo ; que camiuon en todas direccionell, y buscar 
pard explotarlo se han formado numo- los medlios de destruir los raudales que 
rosas Oompafl.ías, y enviádose ni inte· difkultau la navegación de los ríos. 
rior numerosas expedicion<'s, etc. De~do noviembre del afio papado se 

Agrégase que en 1880 se di6 un De- some~ieroo á la Oorte d~ Policía, ~?di
creto relativo á la explotación de oro y das 1mportantos encaminadas {I fac1htar 
plata, adjudicándose lllego permisos pa- 1 l~ .!cce,sibilidad al _territorio .Y la ac)qui
ra trabajar las minas no conccdid!ls en s~cion de nuevas tierl'I\S hacia el rnte-
1otes de hast& 500 acres, é imponiendo rir.r. 
un derecho de 2 por ciento sobre el 
valor del oro y plata hallados. Que en 
l 88~ se aprobó otro Decreto sobre el 
mismo asunto; p1m, que en ' 1887 á 
cansa de haber reconocido la L_GgisJa. 
tura la creciente importancia de la in
dustria anrifera, r.probó la ordeoao1.a 
número 4, derogatoria de las anteriores, 
por la cual se fijó en novouta centlivos 
el derecho pagadero por el ~xplotador 
sobre cad11 onza de oro, y cuatro cen , 
tavoa pc,r la de plata. 

En el mismo Libro Azul (Bine Book), 
se anota que en 1884 se exportaron 250 
onzas, por valor f, 1,019.12,_6 . 

.En 1885, 93 9 ,,117as por valor de 
~ 3 249. 

En 1886, G.518 onia J, por vnlor de 
f, 23.342. 

En 1887, 11. 906 onzaR, por va· or de 
i, 23.34~. 

En 1388, l4.510 onzi.s por valor de 
f, 64.403 ; y del l O de enero al 31 de 
jnlio do 18~9, la exportación nlcanz6 
á 14. 624 011:rns, por valor de ;f; ñG. 773. 

De los d11,tos qne snministra la preu. 
sa local, se ve qno de enero á hoy, es 
decir, cuatro meses, se han exportado 
14.815 2116 onz9s, por rnlor üe 2_65.513,35 
pesos fuertes. 

Fué <ilesecbada por el Con~resn Lngis
lativo de la Colouia, en sesión del lu
nes 21 del prese11te, como se \·orá t>n el 
impreso, adjuuto. 

El remedio del mal 

A · co11.s,·cncncia del puuible rlescnid¡1 
con qu,e 1:\ República ]111, contcmplñdo 
el bien meditado y realir.ado desp(ljo de 
qut> ha siclo víctima, pues hasta este 
momen'lo en que escribo este informe, 
no se !tiene cabal y jn~ta idea rle la 
usnrpadón, ya formalmcule consumada, 
estamos1 corriendo el inminente fl(-ligro 
de perdler ~úu más tierras, si el Gobier
no no I!~ apresura á tomar actiYas y se
veras medirlas para conjurarlo. 

Escaso 6 nirguna µenetr11ción'Ee 
nect'sito1 para prever qno el 111rn1e11to 
de la. p9bluci6n del Potnarón, el Burima 
y el Amacuro, á Cliuaa del descubrimien
to de 01ro, pueda arrastrar á los mineros 
á exami11ar la margen derecha. del Ama-
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curo en busca del mismo metal, y, si 
se le hallll, extenderse loe ingleses del 
lado de allá y continuarse la usurpación 
quién sabe hnsta dónde, 

Por esta rar.60 roe permití indicar en 
mi oficio del 26, la necesidad de cr('ar en 
Am11curo una Prefectura que so denomi
naría de Amacuro y Barim11, y se la pro-. 
ve}' ese de tlO vaporcito que· la relaciona¿e 
con Oiudad Bolívar ; pero ahora, mejor 
considerado todo, creo que debe tenerse 
un establecimiento formal, una guarní· 
ción de caballería é infüntería, un Res
guardo en . tierra firme, y otro en el 
Pontón-faro. Para Pontón podría. des
tinarse el Justicia, pues debe servir para 
residencia de los prácticos, el ·encargado 
d3l faro, el Resguardo de que se trata, 
de depósito de Cl\rbón, de provisiones y 
de cnanto o~cosite la colonia que se ha 
de fundar; y sus botes para navegár el 
Amacuro, el Barima y los lugarrs.que 
deban observarse diariamente. 'rodo esto 
además del vaporcito de que se bu ha
blado. 

Por el C11yuní se necesita la extensión 
del telégrafo de Guasipati v otra Pre
fectura con cuerpo do c11ballería 6. sus 
órdenes. 

Uua medida que 6. mí juicio sería tras· 
cendentul, es In formación ~cá de dos Co
loui&s de irll\ndeses, que podríau contra· 
ta.rae en Europa y traerse cuanto ántes. 
Convendría también traer mineros vene
zolanos y cultivadores honradüR, qne con
tribuyesen {L la prosperidad y estabilidad 
<le nuestros establecimientos; y tratarlos 
á torltlS ele li~ misma m,\nera empl01Ld11 

·por 1011 iuglese~. Sí ésto se hiciere, con 
vendría que nuestra-a miu11s dd Yurua
ry gozasen igual favor y ventajas, parn 
impedir su despoblación y ruina. 

Al escribir e~te informo siento en el 
alma un movimiento de entusiasmo, por-· 
que s6 que el nctual Presidente es hom
bre de aspiraciones á h1 glorie. y se ba 
rodeado de un Gabinet(l tan inteligente 
como patriota. 

Mieutr:1s so levantaba el establecimien
to indicado en Amacuro, el Justicia ser
viría de hnbitnción á . las autoridades, 
peones, carpinteros, albatliles, etc., que 
allí se enviasen. 

Por último, de Íos inforJDes anexos, 
escritos y firmados . por Mr. im Thurn y 
Mr, Mo·'.Curk, loa Magistrados británicos 
eepeciale1 en el territorio uaurpado, ,e 

verán los progresos do la colonización 
inglesa, el número de cárceles, estaciones 
peualos y do policía, escuelas, iglesias y 
misiones que ya tiene, y todo cuanto 
pueda ilustrar al Gobierno on esta im
portante materia. 

Con todo respeto, soy del seflor Mi
nistro,, atento servidor. 

[Firmado.] 
R. F. SEIJAS. 

Señor ~[inistro de Uelacion('s Interiores. 

Puerto Espafln: 7 de mayo de 1890. 

Señor Jfinistro. 

El 3,0 del pnsado abril, y en la ciudad 
de Georgetowu, levanté la protesta que 
contrfü ltt. nsurpacióu de nn(•stro territorio 
se pre,sent6 al día siguio11te á las 2 y me
ilía p .. m., en espa.flol y en inglés, al 
V1zcomdtJ Onrmarston, Gobernador de la 
Guaya,na Británica; y bnsta el 5 aún no 
haliía a.visnilo recib(). 

En dich1\ protesta se han resumido 
to•los los actos y hechos que constituyen 
Ir. nsu rpacióu do tierra venczola1111, y los 
que e,n lo sucesivo pudien•u ejecutarse. 
Se confirman también en ella las anterio
riores protestas <lcl Gobierno de Vene
zuelo. 

Me co11sta privadamente que el 2 se 
dió cu1ent.n por cable del couteni<lo ele la 
protesta á Lord Salisb11ry; y en cunnto 
al cfeeto prod ncido en el Ít nimo de. la 
autorid11d colonial, puede colegirse de 
las modirlílsen seguidas toma1las, á. saber: 

Prollongación del telégrafo de Bartica 
Grove á un punto que se h11lla en lu 
confluencia del Cuyuní con el Esequivo; 
Envío de <los oficiales á Barima con cin
cuent11 hombres de policía ; 

Par1llizaci6n momentánea 110 la usurpa
ción, en expectativa de la ulterior con
ducta de Venezuela · y mayor vigilancia 
de l011 puestoR mát1 importantes y más 
fácilmente ocupablcs por autoridades de 
la República. • 

Luego que supo el públic,, algo do la 
protesta, empezó á conspi1'1lr contrn mí 
el p1wtido ultra-inglés, compuesto de 
todos .los que quieren que el Gobierno 
Británico se apodere de toan. la Guayana, 
sin aún admitir disou1,i6n de la materia. 
Eae p1ntido comenzó ~ presentarme ante 
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el público como á enemigo ·de la autori
dad local, corriendo voces de que yo me 
ocupaba en examinar la fortaleza do la 
ciud11d, sondear ríos y levantar planos, 
etc., con e: objeto de excitar al pueblo 
contra mí. El sabacto 3 de mayo, y á las 
once de la noche, cuando yo me hallaba 
dormido lln mi cuarto de la posada, nna 
persona de Demersra, investida de alto 
cargo público, me llamó para deci1·me los 
ruídos quo corrían en la ciudad, aumen
tados por un artículo que en la misma 
mañana del día antedicho publicó el A1·go-
3'f, eco del partido de que ya he hablado. 
Contestó á ese caballero que yo estaba 
allí bajo la garantía del pabellón britá
nico y del derecho univrrsal; que había 
ll11vado una misión pacífica, y que de 
uin&ún modo había dado ni podido dar 
motivo á lo que contra mí se urdía. Me 
dijo que para acallar los alarmantrs ru
mores, le parecía á él que yo debia pu
blicar lo que acababa de significarle ; á 
lo cnal le repliqué que yo no había ido 
á tratar ningún negocio por la prensa, 
sino á desempe!lar una comisión del Go
bierno de Venezuela. 

El domingo 4, por la ma!lana, apare
ció en el Daily C/tronicle, otro articulo 
que comenzaba asegurando que yo me 
embarcaría el lunes 5, que había tenido 
una conferencia con el Gobernador y que 
yo le había entregado una protesta, etc. 
El resto del día pasó bien, pues es cos
tn m bre de los países protestantes que
dnrse cada uno en su casa el domingo. 
El lírnes á las 4 t p. m., me embarqué 
en el Orange Nassatt para PSte puerto, y 
ob.son-ó que, pocos momentos antes <le 
zarpar el buqne, estuvo /'\ bordo el Jefe 
de la rolicía, probal,lemente con el ob
jeto de cerciorarse de mi s11li<l11. 

Tal es la situación dt: las cosus, qne 
esta gente 110 quit'ro Fer pertnrba,la ni 
con u na vi8i ta, u i con otr.t protf"sta ; 
hasta el pu u to do q ne empleados de la 
Colonia me asegura· on que el actnal 
Gabi u etc ingl(,s no aceptaría ningún 
arreglo de la cnrsti6n, y que la líuea 
Schomburgk <'S iudiscntiblcrnente co
lonial. 

El Gobieroo de Demorara tieuo en el 
territorio usurpatlo, las siguientes est~ 
cioues de policía : 

Un<\ en la márgen izquierda del Amii
cnro. 

Una en la boca del río Ba1ima. 

Una, en el paso de Afora, entre el Guai-
ma y E1l Barima. 

U na en 1\farlbone, en el Pc,marón. 
Una en la boca del río Manicuren. 
U na en la confluencia del .Esequivo con 

el Moimruni, siendo esta una. peniten
ciaría con más de mil presídarios. 

Una, en la boca del río Guaima. 
Una, qne es al mismo tiempo ''alber

gue" en el Guaim_a. 
Una ídem idem en Burama. 
Una, en Su'.ldie, en la costa <le! Ese

quivo. 
'l'ieue además Aduana y Resguardo eu 

Barima, un Inspector de minas en cada 
Distril;o: Mr. im Thnrn y l\fr. :Me. Turk 
son los Magistrados especiales del terri
torio usurpado. 

No hay trop11s eo la Colonia sino un 
cuerpc, de voluntarios que reside en 111 
capib1ll. .Así qne la fuerza es sólo de 
policía1. 

Buques de vapor subvencionados van 
de cu.ando en cuando de Goorgotown á 
Amacuro, Barima, Pomarón y el Ouai
ma; ·pero la coronr. icación diaria con 
todos 'esos puntos se hace como dije en 
mi anterior informe, en buques de 
vela. 

Hay además dos goletas guarda-costas 
vi11janiclo constootemente á Barima y a.l 
Amacuro. 

En el Fort Poland élel río Esequivo 
hay urta antiJrna iglesia y fuerto holaud6s. 

En la co11flue cia del Ounnnu y del 
Cuyuuí hay un antiguo fuerte espanol. 

Otro1 fuerte en el c11ho Nassau, en la 
desemlbocad u ra del Pom '\rón. 

OtrCI antig1JO fuerte (holandósl, eu la 
desembocadura del Amacuro; y hacia ol 
Sur un antiguo fuerte iuglés untre el 
Pirara y el Cunrtat-i. 

EspornndQ que el senor Ministro se si1-
va tra11mitir eato informe al se flor Preai. 
dente de la República, y comnnicMme 
órdene,s, me honro de suscribirme do\ 
senor JM.ioistro, atento servid()r. 

R. F. SEIJAS. 

Seíior i1füüstro do Rfllncioues Interiores. 

Estitdo,s Unidos de Vonezueia.-.Ministe
rio ele Relaciones foteriores.- -Direc
ción Administratiya.- Caracas: 13 do 
may,o de 1890.-27• y 32° 

Resuelto.' 
:F,I Pt·esidenta de la República con el 
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voto del Consejo ]federal, ha tenido á 
bien disponer: Sil crea en el Territorio 
Federal Xuruary, en el punto más in
mediato á la desembocadura del Oayuní, 
en el Esequivo, una jurisdicción donde se 
construirán rancherías para atraer el ma· 
yor número de indígenas pos:ble, la cual 
tendrá un Prefecto que ejerza· la autori· 
dad civil y un cuerpo de policía sometido 
á aanél, con su respectivo jefe, y se ..de
nominará "Distrito Esequivo-Onyuní." 

También se fundará en el lagl\r más 
con venieute del Yuruán, una parroquia 
civil que sirva de intermedio para las 
relaciones entre la nueva jurisdicción 
cr011da y El Callao. 

El Gobernador del Territorio procederá 
inmediatamente á levantar un preanpues
to de los gastos que por estos respectos 
se ocasionen, así como el de nna línea te
legráfica de El Callao á la referida ju
risdicción, y los remitirá á este ?niniste
ri9 á la mayor brevedad posible para su 
aprobución y demás fines. · 

OomunL1uose y publíquese. 
Por el l!ljecutivo Nacional, 

S. ÜASARAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-Oara.:ias: 13 dt
mayo de 18U0.--27• y 32• 

Resuelto: 

El Presidenw de la República, con el 
voto· del Consejo Fedaral, ha tenido á 
bien disponer : Se crea en· el Territorio 
Fuderal Delta, en el punto más conve
niente entre la Punta Baríma y el río 
Pomarón, una jurisdicción donde se cons
truirán rancherías para atraer el mayor 
número de indígenas posible, la cual · 
tendrá un Prefecto que ejerza la antori• 
dad civil y un cuE>rpo de policía some
tido á aquél, con su respectivo jefe ; y 
se denominará "Distrito Barima-Po
marón." 

La comunicación por tierra con Tu
cupita, residencia de la GobernMión, se 
ht1rá por medio de las comisarias que el 
Goberna~or tenga á bien crear ; y la que 
haya de hacerse por agun, se practicllrá 
en esquifes guarua-costas. del Gobierno 
del Territorio, . 

El Gab8rnador clel 'ferritoriQ proooder4 

á leva111tar un presu-puesto de los gastos 
que por estos respectos se ocasionen, y lo 
rem1ti:rá á este Despacho á la mayor 
brevedad rara su aprobación y fines con
siguieDtes. 

C,omnníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

S. ÜASA~.AS. 

Estndos Unidos de Venezuela.-.Ministe
rio de Relaciones Interiores.- Direc
ción J>oJítica.-Onracas: 13 <le mayo <lo 
1800. 

Ohtda,dano Rafael F. Seijas, Jefe de la 
Oomisi6n científica y exploradora en la 
Gua:yana. 
El ,~iudadano José Francis"o Sánchcz, 

comisionado al efecto por usted, ha en
tregado en este Despacho los siguientes 
documentos de que fné portador, relati
vos á la cuestión límites con la Guayana 
Ing'es:a: 

El i1oforme que coinv resultado de la 
Oomis:ión qu!l se le ha confiado, rinde us
ted ant;e el Gobierno y el cual contiene im
portarntes datos sobre aquella grave cues
tión¡ y 

Dos comunicaciones dirigidas por usted 
á este, Despacho, fechadas en Puerto 
Espalla, una el 7 y la otra el 8 del mes 
en curso, ambas contraídas al mismo 
&unto,, así como la copia legalizada en 
inglés y traducida al espallol á que se re-

. fiere ln primera de ellas, de la protesta 
levantadn por usted en Demorara contra 
la Uijn;¡•pación inglesa. . 

De todos los documentos citados be 
dado (lUenta en Gabinete, y como resnl· 
tado de ello me es satisfactorio poner en 
su co1,ocimiento que el Gobierno Nacio
nal nq sólo aprneba la conducta obter· 
vada por usted, sino que aplaudo la asi
duidad, celo, inteligencia y patriotismo 
que ha desplegado en el desempei'l.o <lo 
la deli.cada misión que se le confiara. 

Oomo ya se han tomado medidas de 
otro orden en la controversia sobre Jí. 
mites, el Gobierno cree llegado el momen
to de iregresar usted á. estot capital y así ee 
lo encarezco para que lú ~.frctúe en prime
ra opo1rtunidad. 

Dejo así contestadss las qomunicacio
nes d,e usted á · c¡ue he hecho r~fereq
cia. 

Dios y Federación, 
S. ÚJ\SA~A8, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 22 -

Estados U nidos ele Venezuela. - Comisión 
Nacional á Gnayana.-Ca.racas: 17 do 
mayo de 1890. 

8efior Jfinistro: 

'fengo el honor de pasar á manos de 
usted copia de la respuesta que el seis 
del presente diQ el Gobierno colonial de 
Demerara á la comunicación con que 
nuestro 06nsul le trasmitió el día io mi 
protesta de 30 de abril último. 

Con la mayor consideración, soy <.le! 
sefior Ministro, atento servidor, 

R. F. Seijas. 

Señor Ministro de Relaciones Iuteriorea. 

Est11dos U nidos de Veneznela--Comisión 
Nacional á Gnayana.-Caracas; 17 de 
mayo de 1890. 

SetEor Ministro: 

Tengo el honor de remitir á usted nn 
librQ que contiene todos los documentos 
relativos á la usurpación del Territorio 
de Venezuela por las autoridades bri
tánicas de Demorara, y de que he hecho 
mención en mis anteriores informes al 
Gobierno 

Se incluyen también mapas de las 
pretensiones coloniales, un ejemplar de 
la ley de minas, un idem de las tierras 
baldías, informes de los Magistrados in
gleses en el territorio usurpado é innu
m,uables documentos que sirven para ilus
tra: al Gobierno de tan importante ma
teria. 

E,1perando que mi~ actea é informes 
merezcan la aprobaeión del honorable se
~or Presiden~e de la República y de sn 
ilustrado Oaqmete, me honro do suscri
birme dt•l senor Ministro atento servi
dor, 

R. F. Seija.~. 

Señor Ministro ele Relaciones Interiores, 

Lista de los documentos presentados en 
im Hbro por el Je/e de la 

expedici6n á Guayana, 
á saber: 

1 ° ú n mapa en cartera de la Guaya
na Británica levantado en J 852 por el 
inspecfor de tierras de Demerara. 

2° U u croquis de los rfos Guaima, 
·Barim1~, Amacuro y Pomnron, levantado 
este 11fl10 por la autoridad de Demerara. 

3° :El número 39 de la GACl!lTA 0Ft· 
OJAL de· la Guayana Británica, del 6 de 
noviembre de 1886, qne rontieno un De
creto élel Gobernador .le Demerara, des
conociendo la autoridad de Venezuela pa
ra ha,cn concesiones de tierras en Gua
yr.na. 

4° Un artículo del A1·go.~y, del 17 rle 
marzo de 188lS, sobre un camino al Cara
tal y detención de M1lc 'furk en Guaei
pa'i. 

5° .El número 47 de la GACETA OFI
OIAL de la Gua.yana Británica, que con
tiene uin Decreto del Gobernarlor de De
merarfü, extendiendo los límites de la 
Coloni:a. 

6° útro artículo del Argo11y sobre lí
mites étel Yuruary. 

7° U na noticia oficial sobre acusación 
de tie:rras baldías en nuestro territo
rio. 

8° Un artículo del Daily Ohro11icle 
sobre !os progresos de l~ Colonia. 

9• Otro artículo rlel Argosy sobre e~
~ableci miento de jurisdicción fiscBI y po· 
lítica Em Barima. 

10. l(Jn artículo del The Royal Oazette 
sobre E1xportaoión do oro de la Oolonin. 

11. Un artíoufo del Dail.t1 Ohro1iic'6 
sobre ln concesión clel ferrocarril de Puer
to de '.rabias al Callao. 

12. Un artículo del Argosy sobre los 
progre.sos del Distrito Pomarón. 

13. Otros del .Daily Clironicle sobro 
explot11cifn y exportación de oro de la 
Colonia. 

14. Otro del mismo periódico sobre 111 
visita del Comisionado ingléB, li!ac-'furk 
á nuegtro Torrit_o:io Yurna~y. 

15. Una noticia sobre exportación de 
oro y llÍlmero de mineros insc:itos en los 
libros de la Colonia. 

16, Un l'rtfoulo .. del Daily 07,,ronicle 
1obre la e1plot11oi6n de madera y otras 
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producíones en los ríos Mazaruni, Cuyu-1 Policía, negado el proyecto de colonfaa-
ní, Puruni, Barima y otros. ci6n do Hugh Watt. 

17. Un artículo del Daily Olt1·onicle 3-k Un artículo del Argo$y sobro ox-
sobre la flora de los ríos antedichos. 1 P?t-f.ació,~ de oro de la Colonia. (3.0u0 y 

18. Otro artfoulo del Daily Ohronicle P1;º do l~bras.) . . 
con un acta de la C~rte de Policía que . 35. l: n artíc~lo del Dmly Glironicle 
trata de la industria del oro, y apertn _ sobro In exportac1611 de oro. 
ra de caminos en terri toi·io d<' Venezuelll. 1 3G. El 0(/tltolic Calendar correspon-

1 {l. Otro del mismo perióJico sobre di!'~t~ al mes de marzo. que co11tieue una 
las misiones evangélicas en el territorio , not1_c1a sobre los bau t1Sm os hechos en 
invadido. 1 Dar1ma1 y A:macuro. 

20. Otro cvu una noticia de la Corte 
1 

~7. La ley dé minas de la Colonia. 
de Policía .sobre el establecimiento de 38. La ley de tierras baldías. 
una estación do Policía en Bariwa y de- 39. Un folfo_to sobro In explotación •lo 
claracion de ser este punto puerto Britá- oro de la Coloma, 
t)ico, y sobre establecimiento de un nuevo 
Diatnto minero en el Pomarón. 

i1. Otro sobre la creciente import11n
oia del Distrito Barima á cansa de los 
rtoevos descubrimientos de oro que se hll
cen en su suelo. 

22, Otro sobre los progresos do la in
dustria aurífera y del J)istrito Noroeste. 

23. El núme_ro 47 del Tite Ojficial Ga
ttlte que contiene un decreto del Gober
nador de Demorara declarando á Bariina 
puerto británico. 

24. Un nrtíoolo del Daily 0/u-onicle 
sobre la excura16n de v11rios empl0t1dos á. 
Barima, etc. 

25. Otro, del mismo periódico sobre 
los progresos de Guayaua y la llCt.itud del 
Oobierno de la Colonia en el propósito 
de invadir el territorio de Venezuela. 

26. Otro describiendo la reciente visi
ta del Gobornador de Demorara Íl. Ba
rima. 

27. Otro, del A rgosy, sobre la expor
tación de 4-27 libras de oro, etc. 

28. Otro, dtll mismo diario, sobre la 
visita del Oomisionado venezolano á la 
Guayana brit:ínica.. 

29. Otro, del Daily Olwonicle, sobre el 
mismo asunto. 

30. U na noticia oficial sobre acusa
ción de placeres ao ríferos en el territoriCl 
de Venezuela. 

31. Otra, que contiene el iufor· 
me del Cou,iaionado del Distrito Pomarón 
del ano de 1889. 

32. Otra noticia sobre acusación de 
placeros an ríferos en e I torri torio de Ve
nezuela. 

33. Un articulo del Dat"ly Oli1·onicle 
en qoe ~e da cuenta de habAr la Oorte de 

Esta.do1i Unidos de Venezueli.. -Ministe
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Polític11.-Caracas: 22 do marzo 
de 1890,-27° y 32°. 

Oittdaala110 Rafael F. Seff as, J~fe do úi 
Oom1:si6n científica y explorarlom de 
Veneizuela en la Guayana. 
Teoe:o á honra avisar á t1stPd recibo 

de sn comu nicacióo fechada ol 17 de los 
corrientes, así como del libro y demás 
docum,rntoa que se sm·e enviar adjuntos, 
rel11tivoa {, la usurpación del t€rritorio de 
Venezt1eb por las autoridades británicas 
de Demorara, qne servirán para ilustrar 
esta importante materia, y los cuales se-, 
rán pae1adoij oportunamonte al Ministerio 
de Rela,ciones Exteriores. 

Me complazco en servir de órgano al 
Ejecutivo N"acional para manifestará us
ted la ,expresión de su gratitud por el 
acierto con que ha procedido en el de
sem peil o <le la delicada comisión que le 
confiarn, quedando des<le luego aproba
dos en fodas sus partes los actos ejerci
dos por uded en tal desempeilo, y de los 
ct1:iles s,e ha impuesto el Gobierno por 
la doc111me11taoión ya citada y loR aote
cetlentes recibidos en este despacho, de 
quo se lle ha dado oportuno aviso. 

Dios y Federación. 
$. ÜASA~AS. 

Estndo11 Unidos de Venozu11la.-Min 1ste
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción :Política.-Número 735 -Onracas: 
23 de mayo de 1890.-27° y 32° 

Oiudarl'm,o Jlf1ni11tro de Relaciones E.c
terio1·es. 
Adju otos tengo el honor de enviar 
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á úeted, un Íibro contentivo de ta do· 
cu mente.ci6n relativa á la usurpación 
del territorio de \.-enezuela por las au: 
toridadee británicas de ,Demorare~ u·n 
ejemplar de cada una de las leyes de 
minas y de tierr~ baldías, map1U1-de las 
pretensiones Ooloni_!\les~ informes · d~ los 
Magistrados ingleses en el territorio ueur-. 
pado, y otros documentos enviados _á 
este Despacho por el ciudadano . Rafael · 
F. Seijas, Jefe de la Comisión científica 
y exploradora de Venezuela en la Gua-
yana, los cuales contr1buirán én mucho 
á ilustrar tan importante materia. 

Dios y Ffderación. 
S. ÜASARA·s. 

Estados Unidos de Venezoela.-Mirriste: 
río de Relaciones Interio·res.-Direc
ción Admioistrativa,:.__OaracRS: 19 de 
mayo de 1890.-27• y 32 .. 

[nterado e! Gobierno de que extran
jeros recientemente Uegadoe á esta capi
tal, . que se dicen ciudadanos norteame
ricanos y ser· los sen ores W. Tfry Stevms 
y Charles A.. Oonolli, repre11enta9tee de 
la casa Gnylord Watson, 1iú1nero ·278, 
Pearl J::Jt. New - York, expenden mapas 
<¡ue por una de sus faces 6 caras de· 
línea la América del Sur bajo la i'ns· 
cripción siguiente: "MAPA MoOELO DE 
LA AMÉRICA DEL SUD, PUBLIO~DO · POR 
GA YLORD W ATSON', NÚMERO 278, PBA,RL 
ST., NEw YORK;" y que poi: la .otra 
faz 6 cara tiene este mote: "W ATSON" 
NUEVO MAPA DELA AKÉRlOA ÜRNTRAL

1
. 

ISTMO DE PANAMÁ Y ANTILLAS, POBr./ 
CADO POR 0AYLORD, W .ATSON; • 278, 
PBARL ST. Ngw YORK," el ·Presidente 
de _ la. Re~ública con_vocó una sesión 8%· 
traordmaria de Gabmete el- sébado l 7 
d~ los corrientes ~ !as tres pÓs't merí
d1em, á la cual asistieron .todos los Mi
nistros d~l Despacho y el Gobernador 
del D Mnto Federal y con la presencia 
par~ ser consultados, de .los Ingenieros 
Luc1ano U rdaneta, Juan de Dios Mon
serr~te, Roberto García y Doctor Luis· 
Mario Montero, se trajo á la - vista el 
expresado mapa ; y estimando que tiene 
errores sustanciales é inadmisi9les bajo 
todos respectos, por les cuales se de· 
marta como . pe~teoecipnte á la Guayal!a 
Ioglesa territorio venezolano que cona~ 
tatitemente ha sostenido Venezuela ser 
territorio nacional, en virtud de sus de
rechos ·t,adicionales y· basada en tos que 

le dan loe títulos de :Eapall.á, de ~üieti 
es úuica, legHilll1l -y natural sucesora 
nuePka patria: advirtiéndose además 
qtfe en la parte eu que el mapa est!'· 
ble·ce los Hmites ·de la Guayana Britllni
ca c_o:ñ Venezuela, estos no están pre
cisado:s de manera permanente, sino q1re 
grab'aclos al capricho, en parte,· como el 
resto de las divisiones territoriales, se 
el}cue111tra estampada eimpleme11te otra 
divisi6,n a.ún mái, caprichosa bajo el 
nombre de "DISPUTADO/' io q_üe revela 
claran1ent.e que se hará valer }a pri!!Je~a. 
ó . segnnda demarcación., s¡3gun ·sean las 
condieiones del piús donde se vendan 
estas <tartas geográficas; 

Y ,en consideración de todo lo e:1-
pueste1, 

'EL EJECUTIVO NAOIONA L 

Resuelve: 

. Se ,declara apócrifo, caprichoso y des
tituídc) de tod11 fé pública .el expresado 
mapa, que por una qe sus faces ó cara 
trae la @iguieote inscripción : MAPA 
MooEILO DE L~ AMÉRICA. JHm Sup, pn.
blicad10 por GAYLORD WATSON, _NÚMEJW 
918t lPEARL $T., NE\1 .YoaI.;" y por 
la otrra faz ó cara tiene este mote : 
"WA3:SON, NUEVO MAPA DE LA. AM:éRt
C'.A. Ül!INTRAL, ISTMO DE PANAMÁ Y AN• 
TILLA !!, PUBLICADO PORGAYLORD WAT· 

_SON 2''78, PEARL ST., NEW YORK;-'' y 
se pr,ohibe termin1mtemente Ji venta de 
dicho milpa en toda la extensión de la 
-Repúbilica, bajo las penas que la ley de 
la materia establece para lRs falsificacio
nes litera'liue. De hoy en lo 11delante 
todos fos mapas relativos á- Venezuela, 
.de cunlquiera naturaleza que sean, ya 
estén en grande ó en -pequena· escala, 
destin1!dos á ser usados ai~ladamente ó 
a.nexoi1 á li_bros de- geografía ó de (!tro 
orden de estudios, para ser tanidos 
como oficiales, deberfl.n ~ntes someterse 
al estudio de los ·Ministerios de Fornen· 
to y 1rie Instrucción Pública, cuy_oá Je
feff son h,s únicos .que podrán . autol'i, 
zar su circnlacíón ; y se tendrán por fal
sas, a'pócrifas y capricho$1ls las obras de 
esta naturaleza que circnlaren sin hab(\r 
llenad,o el requisito antedicho y obte
nido el permiso consiguiente, et cual 
deberám eatampar en nu punto notable 
de la obra. 

Parf;icfpese -esta Resolución á 1os aeflo
ree w: Tiry' Stevens 1/ (Jharles A. Oono
lly para qu11 suspendan en absoluto la 
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venta del mapa que han importado á 
la República : A loe Presidentes de- los 
Esta.dos de la Unión, ni Gobernador 
rlel Distrito y A los Gobernadores de los 
Territorios Federales, pna qoe bagan 
cumplir .estas determín11c1ones en las 
respectivas jurisdicciones de su autori
dad : lll oiudadnno Ministro de Relac10 
nes Exteriores para que imponga de 
elles á las Potencias amigos, y pnra 
qne nor meJio de los Agentes D1~lo
máticos y Consulares de la República, 
les haga dar publicidad en el exterior; 
y á los ciudadanos MiniPtro de Fomen
to y de Instrucción Púl,lica para que 
lee dén cumplimiento en lo que les 
concierne. 

Publíqueae. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

s. ÜA:!AaAs. 

Estados U nidos de Venezuela. -Gobierno 
del D1strito ~'edoral.-Número 124.
Caracas: il ele mayo <le 1890.-27º 
y 32°. 

Ciudadano Ministro. 
Refiriéndome A la comunicación de us

ted, de esta misma fech11, rnarc11da con 
el número 508, en que so sirvió trascri 
bir el aviso del Honorable senor Wi
llíam L. Scruggs, .Ministro Plenipoten
ciario de los ~:stados Uni<los de Norte 
América, sobre la ve11ta de un mapa 
ap6crifo, caprichoso y dtllfiliiído de toda 
fe ptihlica, titula<lo '' Mapa Modelo de 
Ja Améri(:1, <ll'I Sur;"· tougo A honra 
Jccir á usted_ qne he tomado las me
didas conducentes á prohibir la venta 
1lel expreeAdCI mapa ; y al efecto ya he 
noti6cndo á los e.xpresado,g senores W. 
'riry Stevens y Charles A. Conolly, que 
deben 11ba•1donar el país p1>r ser perni
ciosa la esta<lfa de ellos en el Territo
rio 1facioMl. 

Oios y Federación. 

N. UROANETA. 

Ciudadano !llinistro de Relaciones Jntcriore~. 

Estados U nidos de rcnezuela.-1\finiste
rio de Relaciones Interiores.-Dirección 
.A.dmiuietrativa.-Número 607.-Oara
cas: 21 de mayo de 1890.- 27º y 32º. 

T. XV:-4 

Oiudaaktno Miniatro de Relacionta Exte
riords. 
lle dado cuenta al ciudadano Preei

dontll de la República. de la por todo 
extremo, intereeunte nota de uati>d, fe
chada ayer y marcada C(ln el número 
614. 

Y tal ha sido la complacencia del 
Primer Magistrado al imponetse de la 
referencia que ustod hace relativa á la 
noble ,, cordial conducta del Honorable 
senor 

0

William L. Scrnggs, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la lhAN REPÚBLICA, que entendido 
de quo usted habrá cumplido con eu 
característica, y en este caso con eu 
obligadla cortesan' a, con el distinguido 
diplómata, me ordenó encarecerle, se 
digne reiternrle á en nombre las pro
testas de su más deferente satisfacción 
y agradecimiento por esta sonalada prue
ba de 1:onfraternidad americana. 

La nota referida de uett-d, ha sido 
trascrit;n hoy al cintJadano Gobernador del 
Histrito Federal en los términos y para 
loe efentos que la copia adjunta le im
pondrán. 

Di.os y Federación. 
S. ÜAS.A~.AS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis~e
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Aclrninietrativa.-Ní1mero 508.
Oara,cns : 21 de mayo do 1890.-27° 
y 3:a•. 

Oiudadario Gobernador del Disfrilo Ff
dera,l. 
El Ministro de Relaciones Exteriores 

con ff1cha de ayor dice A este Despacho 
lo que, textualmente copio : 

(Aqmi lli nota del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, número 614.) 

lnsQrci6n que tengo á honra hacor á 
usted tde orden del Presidente de la Re
pública, coo d fin de que ~e sirva hacer 
compa.recer á sn Despacho á los expresa
dos W. Tiry Steveñs y Charles A. ('o
nolly, y les prevenia · qn<', siendo su 
presemc1a en el pa1s altamente sospe
chosa Tara el Gobierno, ha re81ielto qne 
inmed i11t11tnente se n1embarqur,n para el 
exteri,)r, no dejando en 111 Ut!pública ni 
un solo ejemplar del referido m11pa. 

Dios y Federación . 
S. Ü.ASA~AS, 
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Estados -Unidos ,de· Venezuela.-Minis
terio de Relaoionea Exteriores.-Direc
ción de Derecho Público Exterior.
Número 514;.:.;.Oaraeas : 20 de mayo 
de 1890. · 

Estadon Unid~r de Venezu~la.-Oobierno 
del Distrito ·Federal .-Número 180. - . 
Oara,;ias: 22 dé mayo de 1890.-27° 
y H2º,; . 

Oiudad'ano Mini-siro. 
Setwr Ministro. 

El Honorable sen.ot· William L. Scru- En bontestaciótY á · la nota de usted, 
ggs, Ministro Plenipotenciar io de· los . fecha de ayer, marcada co~ el- nú~e1:o 
.Est d su 'd d · N t A é · . 508, e11 la cual se ha servido trascribir 

ª 0 m 08 e or 8 m r1ca; qu1en, · la diri,g-ida á esB Despacho por el ciu-
en sus relaciónos diplomáticas con este radano Ministro de Rélaciones Exterio
Gobierno, ha sabido siempre mostrarse rElS, sobre la introduc"i6u de 00 mapa 
animado de las más vivas simpatías titulad,o "Mapa Modelo de la América 
p11ra eon Venezuela, ha tenido hoy la. 1 S · · ' i 
compl11cenqia de venir á este Despacho, de lll' : " ·tengo. á honra part1c1par 
trayendo el número 'lOrrespendiente al usted que en esta feoh11 y previa cita-

ción, ,~ompareci6 á este Despacho el 
dfa de ayer, de La Opinión Nacional,· sellor iJharles A. Conolly, y se le 00• 

en que se publica la Resolución Ejecu- tificó J:a providencia ·que 811 copia me 
tiva de la misma fecha, por la cual · 
Resolución se declata ap6cri"o, capricho permito acompafl.ar á usted. .En cuanto 

d rd d · da 'J' al sefl.or W. Tiry Stevens, se ha dado 
M '!J es ti tui O -e to fe ptíblica, el orden 11) Jefe civil del Distrito .Vargas 
"Mapa Modelo de la América del Sur," (f.,a Guaira}, para que Je haga á este 
que han prewndido vender en la Repú- la P'isma 11_ -0ti6cnción, por encontrarse 
bljca 1011 sen ores W . . Tiry Stovens y 1 Charles A. Conolly, para manifestar que, en_ aquie puerto. 
como ha leído en el citado pori6d1co, y .Se h1an circulado con las provenc10-
llegado á su noticia por publica fama, nea del caso. á las autoridades de policía 
que estos sotl.ores se dice?1 ser ciudada- del Di11trito Federal, las notas dictadas 
nos norte-americano.,, los hizo co1J1pare- por ese Ministerio y el de Relaciones 
cer á la Legaci6u de su cargo, con el Ederio,res, coñ el fin de q,ue se cumplan 
objeto de que comprobasen la naci9n11- estrictamente las disposicionos qua ollas 
lidad á que apelan, lo cual no pudieron ·contien,en. 
hacer; y como resultase de sus. propias 
declaraciones que son, por el contrario, 
súbditos de S. M. Británica, por haber 
nacido en el tenitorio inglés de Cana-

Dios y Federación 

N. U&DANETA. 

dá, les aconsejó que lo mejor que pu. Ciudadano l\fuustro de Relaciones Interiores. 
diernn hacer entre otras cosas, era de-
sistir de un comercio aventura1lo á in· 
fructnbso, porque él mapa que ellos ofre
cían en venta era completamente ioexi.cto. 

La importancia y autoridad de la ma
nifestttción que tan bon,iadosa como 
espontáneamente so ha servido hacer el 
Houo1·able senor Scruggs, me induce á 
ponerla en conocimiento de asted, para 
lo3 fines que ese Ministerio juzgu~opor
tuuos, 

Acompafl.o el · número de La Opim'ón 
Nacional traí-io por • I setlor Scrnggs, y 
en el que éste ll~ma la atenciíin do este 
Despacho sobre la supuesta nacionalid11d 
de los setlores W. Tiry Stevens y Charles 
A. Conolly. 

Soy de uited atento fervidor, 
MA RCO-ANTONlO SA LUZZO. 

:,enor Ministro de Relaciones In tcriores. 

Es~cloe1 Unidos de Venewél11.-G<,bierno 
del Distrito Federal.-O11rl\C/\s : 22 de 
mayo de 1890.-27• y 32• 

Presente en este Despacho el senor 
-Charles A. Cono'li, qne ha sido citado 
con feciha de ayer .por esta Goberna
ción, para notificarle las providencias . 
dfotadas por el Ejecutivo Nacional, con 
motivo de los mapas. modelos que ha in~ 
troducido y cuyas providencias son las 
siguientes: · 

. "Que se prohiba terminantemente la 
venta :r circulación de los mencionados 
mapss :¡ y que se le pre,,enga que debe 
salir dol t,mitorio de la República en el 
primer vapor que salga para puertos 
extranjeros. Todo ue conformidad con 
lo dispuesto en la circular del Minia-
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terio de Rolacioúes Jnteriores y demás 
disp)siciones legalE>s. '' 

. N. URJJÁ?;ETA. 

Óll,(lrtes A. Oonotli. 

Es copia. 
El Secreta'rio de Gobierno. 

Luis Gorrea Flínter. 

4575' a 
BESOLUOIÓN" de 27 de mayo de 'lR!l0, 

Disponiimdo la pttblicació1i de docu
mentos r,l-ativos á la cuestión límites 
de Venezuela con la 0-1,ayana lngl,sa. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Política.- Oaracas: 27 de roa

.yo de 1890.-27º y 32º 
Resuelta: 

Cree el Ejecutivo Nacional un deber 
patriótico é ineludible dar _cuenta á los 
venezolanos y á las potencias amigas . de 
todo aquello que no estando blljo el sagra
do de la reserva diplomática, pQng11 de 
manifieeto así el esti.do en que se en
contraba la ~ravo y trascendental cues· 
tióo de loa limites ae V¡,oezuela con 111 
Guayana Inglesa el día · 19 de marzo en 
que se inauguró la presente Administra
ción, como todas lila disposiciones die· 

· tadaa en este lapso, de cnrácter adminis
trativo, poH~co y científico, que tenien
do origen en este Despacho han dado 
lugar á . ulteriores disp·osioiones de diver~ 
sas autoridades nacionails, encami:.a<las 
á ihistrar l!l materia, á ésclarccer los de
rechos imprescriptibles de la Rrpública 
en el 'rerritorio usurpado y á · ejercer 
actos de dominio y seno.-ío en las perte
nencias del Territorio -Naciorral. · En 
consecuencia, se orden.a publicar en La 

· Gaceta Oficial y en dos ó más periódicos 
de extensa circulación en esfa · capital y 

· .en los Estados, todos loe expresa-dos do
cumentos y disposiciones de carácter ad
ministrativo, politico y cientffico, que se 
han dictado del 19 de marzo á la presente 
fecha, -precedidos del resnmen ó informe 
que ante ra Oámara rle Diputados pr_e
sentó el ciudadano Ministro de Relacio
nes.Exteriores en la sesión de 7 de abril 
del corriente .ano. 

Esto verificado, serán 'l'ecopiladas todas 
aquell~s publicaciones en un !otleto que 
se imprimirñ en l,\ Imprenta Nat:ional y · 
~ circulará en copiosa edicióñ para dis-

tribuido en el Territorio de la Repú
blica y en los de las potencias amigas, 
especialmente en ambas Américas, cuyos 
interee1es eatán ligados estrechamente á 
la suerte dé Venezuela. 

Pm el Ejecutivo Nacional, 
8. ÜASAi:fAS. 

4576 
DEoRnTo del Congreso Nacional de 22 ds 

may•o de 1890. Por el cual se, rw -im 
Ooleigio Nacional de 2ª Categoría en la 
Oiu.dad de .• fragua de la Secd(m Bar
celo,ria. 

EL OONORESO DE LOS ESTADOS UNll)OS 
DE VENEZUEZA 

Dec,·eta : 
Art., 1• Se crea un Colegio Nacional 

dti 2ª categoría en la ciud11d de Aragua 
de la :Sección Barcelona. 

Art.. :t• Este Colegio se establecerá el 16 
de setiiembre próximo, día en que princi
pia á correr el a11o académico. 

Dadlo en· el Palacio del Ouerpo Legis
lativo Federal en Caracas, á 22 do mayo 
de 18~IO. -Aflo 27• de la Ley y 32• de la 
Feder:ación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL DE GODA. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO, 

El Seereta1 io do la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sederstrong. 
El B~cret:\rio de la Oámara de Dipu 

tados; 
Rómulo M. G:.ardia. 

Palacio Federa! del Capitolio en Oara
cae, IL veinte y dos de mayo de 1890.
Af!o 21º de la Ley y 3~· de la Fedo
ración. 

.Ejecútcso y cuídese de RU ·ejecuoión. 

R. A.NDUEZA PALA.CIO. 

Refrendad o. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

EriUA ROO BLANCO. 
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